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_ TARIFAS GENERALES ;
- . .... j

Decreto N° 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 -— Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9.4034. del 31 de Julio de 1944.

Art. 29. — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. '

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: 
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... ’ 0.20
”• ” de más de 1 mes hasta

1 año .......................... ” 0.50
” ” de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual ..................................... 2.30
” ’’ , trimestral ................................ 6.50
’ ” ■■ semestral- .............» ” 12.70

” anual ......................    25.—=

Art. 109-— Todas las suscripciones, darán , .comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 —- Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala-:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose - 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co? 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|h. 
($ 1.25).

b) Lp? balances qtras- publicaciones en que la distribu
ción del ayisp no sea de composición corrida, se per
cibirán Ips derechos, por centímetro utilizado y, por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adiciona] fijo:
1 9 Si ocupa menos de % pág.................. .. . $ 7 .—
29 De más de % y hasta y¡, pág..................... 12.—
39 ” ’’ ’/z .... 2O.__
49 ” _ ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3! o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: .
AVISOS GENERALES
150 palabras):

(cuyo texto no sea mayor de

Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $ 12.— ” 0.12 ”

” - 8 ”15.— ” ” ” 0.15 ”
” 15 ” ”20.— ” 0.20 ”
” 2Ó ” ”25,— ” ” 0-25 ”
” 30 ” ”30.— ” 0,30 ”

Por mayor término $ 40. — exced. pa-
labras ............................  ” 0.35
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: TARIFAS ESPECIALES ' ' ;

e) Edictos de Minas; cuyo texto no sea mayor de 500 
.... palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
7' $ 50.—; el excedente a $0.12 la palabra.
■f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta • 3.000 
- ‘palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 

;‘dé-$ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
HastaHasta Hasta

10 días - 20 días 30' días

19 — De inmuebles, fincas
t ■ y terrenos hasta 10

Centímetros . . ... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . ” 4.— ” 8.— ”12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
tímetros ...... ” 12.— '■ 20.— ” 35.—

' 4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ’’ 6.— ” 10.—

39----Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10

-* centímetros ..... ” &.— ” 1,-5.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . " 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras........................... $ 20 —
El excedente a $ 0.20 la píjabra. i

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y v'■••.•■.••.IjW:, 
amojonamiento, concurso civil, por" 30 días
hasta 3Ó0 palabras.........................  . - $ 40.——
El excedenté a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta -
■ 200 palabras . . . . ,............... . . ... . ............ ’ 10. > ■

El excedente, a $ 0.10 la palabra.
k) Avisos, cuya distribución no sea de compo

sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.—- el cent. Ly por columna.
Hasta. 10 ” 2.50 ” 0 ” ” ”

” 15 .. 3 _ 0 .. .. ...
20 ” 3.50 " ■ ”, ” ”
30 ” 4— ’k' ” ” ” .

Por Mayor término ” 4.50 ” ” ” ” . .

Art. 159 — Cada publicación por . el término legal so*,  
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $' 20..— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00° por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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Decreto N9 4403 G. • <
Salta, Mayo-19 de 1947.
Expediente N.o 5254)947.
Visto este expediente en el que corre copia 

autenticada del decreto N5 4188 dictado con 
fecha 30 de abril del año en curso, y atento 
a las observaciones formuladas por Contadu- 
ría General, ,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo dé'" Ministros’

DECRETA:

Art. 1' — Rectifícase el artículo 1. del de
creto N.o 4188, en la siguiente forma:

“Reconócense los servicios prestados’ en la 
" Dirección General del Registró Civil por don 
" Normando Arcienéga, durante los’ meses-’ de 
’’ enero y febrero del corriente año, encarác- 
" ter de Cadete 57 con‘una remuneración men. 
" sual de SESENTA PESOS M|N;'($’BO.'OO m|n.).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

- Es copla:

A5. N. Villada.
Oficial Mayor' (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

t’ ’ '
MINISTERIO DE GOBIERNO, 

‘ , JUSTICIA E INSTRUCCION 
; A PUBLICA

Decreto N9 4402 G.
Saltó; Mayo 19 de 1947.
Expediente N.o 1355|947.
Visto” este expediente en el que el Excmo. 

señor Více-Gobernadór de la Provincia, en su 
- carácter de Presidente de la Comisión de lí

mites .interprovinciales designada por decreto 
N9 3807- de fecha 8 de abril ppdo., solicita la 
designación de. un empleado en la^misma con 
una remuneración de $ 100.00 m|n. mensuales.

Por ello, y atento lo informado por’ Contadu- 
. _ ría General,

> El Gobernador de ¡a Provincia r
DECRETA: ’

Artl'l.o — Nómbrase, con anterioridad aj día- 
11 dé^ abril del año en curso, al señor FAUS
TO CARRIZO, empleado de la Comisión de 
Límites Interprovinciales (decreto N9 -3807|947), 
con’unarasignación mensual de CIEN PESOS 
M|NZ($ 100.00 m|n.).

Art. 2.0 — El gasto que demande el cumpli- 
. miento del' artículo 1’ deberá liquidarse por 

Contaduría General con imputación al Anexo 
B — Inciso VIII — Item Unico — Partida -1 •— 
de la Ley le Presupuesto en vigor.

ArL 3.0--— Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en él ’ Registro Oficial y archívese.

. LUCIO A. CORNEJO
. Julio Díaz Villalba

Es copia: - ■

. ' A? Ñ. Villádá.' . '
Oficial Mayor (oficial 55). .de Gobierno, Justicia 
e I.:.Pública.

El .Gobernador de la Provincia

D E"C R- E! T A •:

Art. l.o — Apruébase ■ la. ORDENANZA-. IM
POSITIVA que ha de regir en la COMUNA DE 
CACHI, durante- el corriente, año,, y que. co- 
nre de fojas 1 a -10. y: 14. vta.-.del expediente 
de numeración y año arriba.citado.

Art. 2.o.— Remítase .el expediente N.o-.5861| 
47 con copia autenticada de- este,, decreto, a la 
Comisión Municipal de,Cachi,, a los efectos le
gales consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese,- publíquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A\ CORNEJO
Julio Díaz; Villalba

, Es copia: •
A. N. Villada: " •

Oficial Mayor (oficial 59)' de. Gobierno, Justicia 
e- L Pública.

" .jüf'

Decreto’ N9 ’4405 G. ( s’ * ; j
. Salta, Mayo 19 de 1947. I

Expediente N.o 6121)947.
Visto’ este expediente én el- que la- Junta ‘de 

Defensa Antiaérea de Salta- eleva facturas de 
la Panadería "Centenario" correspondientes a 
la provisión de "pan a dicha Repartición du
rante los meses de noviembre y diciembre del 

■ año 1946, por un -importe total dé $'"15.000 m|n. 
. Por' ello, y atento lo informado por Contadu
ría General con fecha 3 del mes en curso, .

El Gobernador de la Provincia
■DECRETA: . -v

Arf. l-.o—■ Reconócese un crédito en^a su
ma de. QUINCE PESOS M|N. ($ 15/00 %), a 
favor del señor M. JORGE PORTÓCALA & CIA., 
importa-de las facturas que por el concepto ex
presado^ precedentemente, .corren a -fs. 2 y 3 
dél expediente de numeración y año arriba 
indicado. ' ' ’,

Decreto N9 44D4 G.
Salta, Mayo 19 de 1947.
Expediente N.o 58611947.
Visto este expediente en el que la Munici

palidad de Cachi eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo la. Ordenanza Ge
neral de Impuestos que ha de regir érí dicho 
Municipio en el comente año;

Por ello, y habiéndose introducido las modi
ficaciones a que hace referencia el señor Fis
cal de Gobierno en su dictámen de fs. 12 a 14 
,de estos obrados.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 21 DE. MAYO DE 1947 PAG. 5

- Art: 2.ó — Con copia autenticada del presen
te decreto remítase el expediente anteriormen
te indicado al. Ministerio de Economía, Finan
zas Y Obras Públicas,*  por corresponder <él cré
dito .ireconocido a- un ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia, ba
jo la sanción del art. 13, inciso 4’) de la Ley 
de Contabilidad.

■ Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese;

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N- 4406 G.
Scflta, Mayo 19 de 1947.
Expediente N.o 1385|947.
Visto este expediente en el que la Comisión 

de Festejos Patronales de Pichanal, solicita un 
subsidióla fin de poder atender parte de los 
gastos realizados en ocasión de celebrarse 
—23- de abril ppdo.— las fiestas patronales dé 
dicha localidad.

Por ello, y atento lo informado por Conta. 
duria General, ’

El Gobernador de la Provincia
D E=C RETA:

Art.- l.o — Acuérdase, .por esta única vez, un 
subsidio extraordinario de DOSCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 200.00 m|n.), a favor de los seño
res .Salvador Muruaga y Ricardo Cheín, Presi
dente y Secretario, respectivamente, dé la Co
misión dé Festejos Patronales de Pichanal, a 
los fines precedentemente expresados.

’ Art. 2.o — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior deberá liquidarse por .Contaduría 
General con jmputació'n ál Anexo C — Inciso 
XI —' Item 1 — Partida 2, apartado a) de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
í

Julio Díaz Villalba ...
Es copia:

'A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto NJ 4407 G.‘
” Salta, Mayo. 19 de 1947.

Expediente- N.o 16697(947.
• Visto este expediente en el que los Talleres 
Gráficos • "San Martín",. de propiedad de don 
Hámulo D'Uva, 1 presenta factura .por $ 61.00, 
por provisión de 500 esquelas y 500 sobres con 
destino-a la secretaría General de la Gober
nación; y atento -lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.(Lo — Liquídese^oor Contaduría General 
a favor de los TALLERES GRAFICOS ‘.'SAN

■Decreto N5 4409 G.
Salta, Mayo 19 de 1947.
Expediente N.o 5683|47.
Visto este expediente en el que el señor Juan 

Pablo Ibarra, solicita se le adjudique en venta 
una mampiara de madera que actualmente se 
encuentra en desuso y abandonada en Ja 
planta alta del Palacio de los Tribunales; y

CONSIDERANDO:

Que la Mayórdomía del Palacio de Jos Tribu
nales en su informe de fs. 1 vta., expresa que 
la mencionada mampara actualmente no tiene 
ninguna aplicación y su estado deficiente de
bido al abandono en que se encuentra; como 
asimismo, a fs. 2, justiprecia su valor en 
$ 60:00 m|n. v

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General a fs. 3,

MARTIN", de propiedad de don Rómulo D’ Uva 
la suma de SESENTA Y UN PESOS M|N. 
($ 61.—), en cancelación de la factura que por 
el concepto expresado. precedentemente corre- 
agregada a fs. 1 dé estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo D — Inciso XV — 
Item l — Partida 4 del Presupuesto General 
de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4408 G.
Salta, Mayo 19 de 1947. • 
Expediente N.o 16696(947.
Visto este expediente en el que Foto "Iris" 

presenta factura por $ 240.—, por provisión 
de 160 copias fotográficas de diferentes actos 
oficiales, con destino al archivo gráfico exis
tente en la Oficina de Informaciones y Prensa; 
y atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 29 de abril ppdo..

El Gobernador de-la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de FOTO "IRIS", la suma de DOS
CIENTOS CUARENTA PESOS M|N. ($ 240.—), 
en cancelación de la factura que por el con
cepto expresado precedentemente corre agre- 
aada a fs. 1 de estos obrados; debiéndose im
putar el gasto al Anexo B — Inciso IX ■— Item 
1 — Partida 12 del Presupuesto General de 
Gastos en vigor.
- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 5-) de Gobierno, Justicia 

' e . I. Pública.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ■ :

Art. l.o — Autorízase a favor del señor JUAN 
PABLO IBARRA, la venta de una mampara de 
madera, actualmente en Mayordomía del Pa
lacio de los Tribunales, al precio de SESENTA 
PESOS M|N. (? 60..00 m|n.).

Art. 29 — El producido de la venta autoriza
da por él artículo anterior deberá ingresar al 
rubro "Eventuales' y recursos no presupuestos" 
del Cálculo de Recursos de la Ley . de " Pre
supuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: ■*.

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

-Decreto N? 4410 G. i
Salta, Mayo 19-de 1947.
Expediente N.o 6226|47.
Vista la nota N.o 1154 y de conformidad a lo 

solicitado en la misma,
%

El Gobernador de la Provincia'

DECRETA:
f

Art. l.o — Nómbrase Sub - Comisario de la. 
Categoría de la Comisaría de Rosario de la 
Frontera, a' partir del día 16 del mes en curso, 
en reemplazo de don Humberto Díaz qué re
nunció, a don URBANO BALBOA (Matr. .3930039 
Clase 1900).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. , .

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N.'Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4411 G.
Salta, Mayo 19 de 1947.
Expediente N.o 1384|4"7.
Visto este expediente en el que el .Boletín 

Oficial solicita la provisión de una partida 
de $ 40.00 mensuales para la atención de gas
tos de franqueo Y otros:

■ Por ello y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia. ' • j

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor del BOLETIN OFICIAL, con anteriori- 
'dad al día l9 .de abril del año en curso la su
ma de CUARENTA PESOS M|N. ($ :40.00 m|n.), 
mensuales a los fines precedentemente mencio
nados, debiéndose imputar dicho gasto al Ane-
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_-'xc- D —Inciso XV — Item T-— Partida’4, de 
• ; 'q Ley de Presupuesto, vigente.

;.- ■' 'Art.-.'Y.o — Comuniqúese, ' publíquese, insér- 
/ •tesé -én tel Registro Oficial y-archívese, .
/ T. LUCIO A. CORNEJO
.? Julio Díaz Villalba

. : Es copia: -

A. N. Vilíada.
- .Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

-• e’-í.úiPÚblieá- ...

■ Art. 2.o ’ El gasto ‘qué: demande el -cum.
i - plántente- del .--presente- decreto deberá liqui.

«!

d’ars'e. por Contaduría General, -a -favor del ad- 
judicatario,' con -imputación',-al Anexo' D- In
ciso XV; — ítem T t- Partida 4, dé la/'Léy-de 
Presupuesto, en vigencia. . ' ' .

Art. 39 — - Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se^en el Registró. Oficial y archívese.

LÚCÍO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Patronato Provincial de Me'ñores, en-él .cardes?'- 
fer dé Vocal.- . ‘ ; • •

Art. 3! 7— Comuniqúese, publíquese, insérte1 ■’ 
se en el Registro Ófícial-y archívese'. '

; ' ; \ . LUCIO-Á.’/CÓRNEJ’Q'

• Ovidio S. Ventura .
.Es copia:'

•Antonio I. Zamboriini .Gavies - ■
Oficial Mayor de Acción -Social"y Salud Pública

■; - •: rD.ecreto.-N5 4412 G. -
’ Saltea, Sayo Í9 de 1947-

< Expediente N.o 6225|947.
Atento lo solicitado -por Jefatura de Policía' 

t ven 1.a .nota N.o- 1,170 -de fecha 14 del mes en
.' curso,

(El Gobernador de la Provincia
DECRETA :. -

jG' . Art. 1*  •— Nómbrase Oficial Inspector de Je- 
'' ' ,-fcrturá de Policía a don JOSE HUMBERTO BUS- 

'. TOS (Matrícula N- 3953049 — Clase 1919), a 
■ partir del día 16 del corriente mes. ’ ■'

.; Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese,' insér- 
' tese en el,.Registro Oficial 'y archívese.

- LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Á. Ñ. Vilíada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus. 

ticia e' I. Públicq. ' •

G. 
de 1947. 
16485|947. '

Decreto N*  4414
Salta, Mayo 19 
Expediente N.o
Visto este expediente eñ el qué la Cía. Ar

gentina de Teléfonos S. A. presenta facturapor 
$ 21.40 por conferencias telefónicas mantenidas 
desde el aparato N? 4365, instalado en Ig. Sub- 
Secretaríd del Ministerio de Gobierno, justicia 
e Instrucción Pública; atento a la conformidad 
del gasto-que'se factura y lo informado • por 
Contaduría General, -

EL Gobernador de la Provincia

Es copia:

A. N. .Vilíada. . '
'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

DECRETA:

'A¡Decreto N? 4413 G.
'' .•Salta/'Mayo 19 de 1947;

Expediente N.o 6103|947.
/' ' Visto "este expediente en el que' Depósito y 
... Suministro. eleya las actuaciones relativas ál 
•-' concurso*  de precios. realizados para la provi-

• sión de diversos artículos de escritorio solici
tados por la Junta de. .Defensa Antiaérea Pasi- 

; va de Salta, habiéndose presentado como úni- 
' . co proponente la Librería “El Colegio" de esta 
-..-■/Capital; *

Por'ello y atento a lo informado por Contadu
ría .General con fecha 2 del corriente,

Art. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a -favor de la COMPAÑIA .ARGENTINA DE 
TELEFONOS S. A., la suma de VEINTIUN PE
SOS CON 40|100 M|N. ($ -21.40), en cancelación 
de la factura que por él concepto expresado 
precedentemente corré agregada a fs. 1 de es
tes obrados; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo B —. Inciso IX í— Item 1 -— -Partida 
7, del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
- Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada ’ '

Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Jus
ticia e I. Pública.

'El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ’--

Art. l.o — Adjudícase a la LIBRERIA “ÉL 
Y.-COLEGIO'' de .esta Capital, la provisión de 

jqs siguientes artículos de escritorio, de con- 
. formidacL en. un todo q la propuesta-presenta- 
ida, con destiño'-cr.íct'Junta de Defensa Antiaé- 

.. .rea Pasiva de Salta, por un importe total de 
’ SETENTA’ Y- TRES PESOS' -CON 40|100

($ 73.40): ' '
Dos libros de Actas, tamaño oficio,

.. encuadernación 1|2 pasta, lomo 
cuero, ’ con índice dé. 300 folios

• ' c|u S 25 ...................................... $
. Un libro carfonéj. rayado de 200

• folios............ 1
Dos" cuadernos ■ tapas" .duras', de 80 

: hojas c|ú.'ta=$ Ó.70-.-'. ,............... . ..
>Uná cája-'.ddisteñcilsYmarcq, Kores. ..

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N--4396 A. ' -
Salta', 17 de Mayo de 1947¿ ■ ' '
Expediente.-N.o 6086¡47.'/ ' - ■ ' ... ■ ■ •

' Visto' este expediente 'en el que' el Hogar.- 
Buen Pastor solicita ql Banco de Préstamo y 
Asistencia Social un préstamo de $ 14.400 m|n. _ 
(Catorce mil cuatrocientos pesos m|n.'), y 

CONSIDERANDO:' ■- . -'•

Que el Banco de Préstamos, y ■ Asistencia'• 
Social informa que con fondos de la Subven
ción otorgada a la Provincia por Ley- -Nacional 
Nf 12774 se acuerda al - Hogar • Buen Pastor..-un 
subsidió de $ 19.200 nr|n. liquidándose" ya de 
esta suma $ 4.800 mjn. por -él primer trimestre 
de ese ejercicio, quedando: ün saldo líquido 
a persibir de $ 14.328.50 deducido di descuento 
por Ley de Educación "Física,, y-que.'se. puede 
acordar en anticipo la súma de referencia, sin • 
interés y a 180 días de plazo con afectación al 
subsidio’ correspondiente al Anexo E — Inci
so 3 — Item 2, del Presupuesto General de 
Gastos para 1946, y-atento' lo informado por 
Contaduría General,. v

El Gobernador de. la Provincia

- . . DECRETA:; " ■ '

Art. l.o — Apruébase la resolución 'dictada 
por el Directorio del Banco de Prés.iamo y 
Asistencia Social .de fecha .10 de abril dé 1947 ■
por la cual se acuerda (Art^ -1’)’ en calidad de 
préstamo, sin "interés, y a .ciento .ochenta días .- 
de plazo la cantidad de $ i4.328.50 (Catorce 
mil trescientos veintiocho pesos 50|Í00 mjn-X al 
Hogctr Buen Pastor con afectación a la subven- 

. ción correspondiente- al Anexo E —— Inciso.
3 — Item 2, del Presupuesto General de Gas- .

- 'tos de 1946.
Art. 2.o '—• Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ,
Ovidio S. Ventura

M|’N.

50

.6.

1.40
16.—

Total $ . 73.40

Decreto N? 4395 A.
- Salta, 17 de Mayo de 1947.
■Expedienté.. N-.o • 10048|947. ' . • .
Vista.-la'renuncia elevada y atento a-la pro

puesta formulada por el Patronato Provincial; 
de 'Menores.

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA: ' :.í

. Art- l.o -— Acéptase la renuncia presenta.: 
da por el' doctor. JUAN CARLOS CORNEJO- 
LINARES, al‘cargo de Vocal de la Junta Eje.- 
cutiva del Patronato Provincial de Menores, y 
dásele .las gracias por los . servicios prestados.

Art. 2° — "Desígnase al "doctor DARIO F.

Es copia:.

Antonio I. Zambonini Davies ' 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública"

— | ARIAS .para- integrar, la'Junta Ejecutiva dél

MÍNlSTERHI^É-fiCflNGMIÁ' -
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

.. Decreto N? 4344 E, '''_ ■■
Salta, MayoT3”de 1947.' . - ; '"
Expediente N.o 16863|1947. ■ - . ' .
Visto lo'solicitado" por el .Banco Provincial-de 

Salta," y.'Tp díspuipto- por él 'artículo 3». de.la/ 
Ley N.o 744, ■ ... ,1
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la localidad de Coronel Moldes al 
A.GUSTIN ACUÑA, quién debe prestar 
a satisfacción del Banco Provincial de

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese.

- El Gobernador de la' Provincia -
' D-ECRET A:

Art. 1Q — Desígnase Receptor de Reñías y 
Expendedor de Guías, Transferencias de Cue
ros,- Marcas’ y Señales y -Multas Policiales de 

señor 
fianza 
Salta, 
etc.

LUCIO A. CORNEJO 
‘ Juan W. Dates

. Decreto N? 4376 E,
Salta, Mayo 16 de 1947.
Expediente N.o 1124|D|947.
Visto este expediente por 

"Democracia" presenta para 
pago factura por la suma de 
.provisión de 300 ejemplares
auenal; atento a lo informado por Contaduría 
General, ®

(Sub - Mesa).
el cual Diario 
su liquidación y 
$ 600.— m|n. por 
del Plan Quin-

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 4374 E.
■Salta, Mayo 16 de 1947. __
Visto la nota por la cual Dirección 

vestigaciones Económicas y Sociales, 
la ■ suma de $ *10.000. — m[n. para las
del IV Censo General de la- Nación; atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia,, '

de In. 
solicita 
tareas

' El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma .de 
$ 600.— (SEISCIENTOS PESOS M|N.)Oimporte 
que se liquidará y abonará a favor del Diario 
"DEMOCRACIA" de la Capital Federal, en pa
go de la factura que corre agregada 
por el concepto ya expresado.

Art. 2.o — El’ gasto que demande 
plimiento del ■ presente Decreto, se
ál Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 
4 — de la Ley de Presupuesto ’en vigor.

Art’.' 3:o — Comuniqúese, publíquese, etc..

a fs. 1|3

el cum- 
imputará

'El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■ ■ Art. l.o — Liquídese a favor de la Dirección 
de Investigaciones Económicas y Sociales, la 
suma de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS M|N.), 
á. fin de que con dicho importe atienda los 
gastos del relevamiento del IV Censo General 

- de la Nación, con cargo de rendición de cuen 
las.

Art. 2.o — El gasto' que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se Imputará a la 
cuenta “SUPERIOR GOBIERNO DE LA NA
CION — IV CENSO GENERAL DE LA NA
CIÓN". _ - 1

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO

“ ’ Juan W. Dates

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

■ 'Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P:

Decreto N9 4377 E.
. Salta, Mayo 16 de 1947.

Expediente N.o 1177—D|1947 (Sub _ Mesa 
Entradas).

Visto este expediente por el cual el contra
tista de las 
la Escuela 
don José N.
5 % en garantía; y

de

obras de refección en el local de 
Juana Manuela Gorriti de Metan, 

Carrizo,solicita devolución del

CONSIDERANDO:

.Es' copia: ’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O. P.

Decreto N9 4375 E.
» Salta, Mayo 16 de 1947.
—____Atento a lo solicitado por Dirección General

de Comercio—e—Industrias.
El Gobernador de la Provincia

.. DECRETA: .
* Art. l.o .— Por Contaduría-General de la 

Provincia, liquídese a favor de Dirección Gene
ral de Comercio e Industrias, con cargo, de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 60.000.— (SESENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), importe del crédito que prevé el 

• decreto N.o 3990 del 21 de abril de 1947, a fin 
de »que con la misma atienda los gastos que 
demande el cumplimiento del- artículo 6’ del 

' premencionado decreto.
Art. 2.o — Comuniqúese, ’ publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W,. Dates

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es ..copia: ' . -■

« * Luis A. Borelli
- Oficial Mayor de -Economía, Finanzas y O. P.

/ . . - ------— ' • .

Docro’to N? 4378 E. ’ ,- •'
Salta, Mayó 16 de 1947.- -
Atento a lo dispuesto por.Decreto .N.o 3503 

de fecha 10 de marzo del corriente año, y vis. . 
to la necesidad de. designar Inspectores de , 
Circuito para el contralor de - los precios (Ley ’ ' 
N.o 12.830) en la Ciudad de Salta;' y

CONSIDERANDO:

Que la Unión Ferroviaria que tiene un repre 
sentante en el Consejo Consultivo de Precios, 
creado por el Decreto precedentemente men< 
cionado, ha ofrecido nombres de miembros dé 
su Sindicato que desean colaborar en la Cam
paña en -pro del abaratamiento de precios;

o El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A

Que según se desprende de ló informado por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo las obras de referencia han sido (recibidas 
provisoriamente en fecha 9 de diciembre de 
1945;

Art. l.o — Desígnense Inspectores de. Circuí- ■ 
to para la Ciudad de Salta, a los señores Mjem_- 
brós del Sindicato dé la Unión Ferroviaria:

Alcides Reyna, Corrientes 525.
Natalio Cuchiaro, Corrientes 281. ... -
Amilcar Reyna, Corrientes 525.

’ Juan Facundo Quiroga, General Paz 45. 
Domingo T. M. 'Almirón, Necochea 506. . 
Julio Roberto Bringas,' Deán Funes 825. 
Roque Rodolfo González, Rivadavia 908.- 
Satudio Oliver, Alvear 512.
Bonifacio Díaz, 12 de Octubre 816. '
Julio A. Varela, 20 de Febrero 1332.
Lino Jaime, Alsina 1070. ..
Demetrio Pintos, Ameghino 330; . . •

los que desempeñarán su cometido “ád-hono- ’ 
rom". ’ ‘ -

Art. 2.o — Los designados precedentemente ’. 
quedan facultados para realizar las inspeccio
nes que sean necesarias para el debido .con
tralor de la aplicación de la Ley N9 12.830) sus ’ 
decretos .reglamentarios decretos de precios 
máximos del Superior Gobierno de la Nación - 
y del Gobierno de la’ Provincia, dentro dé, las 
instrucciones que les imparta la Dirección-Ge
neral de Comercio e -Industrias. ,

Art. 3.o — Dirección General de Comercio, e 
Industrias, 
tos que a 
rresponde 
pedirá el 
• Art. 49 —■ Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

determinará el límite de los circui- 
cada uno de los designados les ca
en razón de sus domicilios y Ies ex- 
carnet-credencial correspondiente.Por -ello y atentó , a lo informado porz Conta

duría General,

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y O. ,P. .

laArt. l.o — Por Contaduría_^GeneraI de 
Provincia procédase a la devolución’ á favor 
del contratista don JOSE N. CARRIZO de la 
suma de $ 700.— (SETECIENTOS PESOS M|N.), 
como correspondiente al 5 % del depósito en 
garantía de la obra "Juana Manuela Gorri
ti’. de -Metán.

Art. 2.o — El importe que se dispone de
volver por el artículo que antecede, se impu- 

| tará a la cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA" 
Ley 712. _

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

■Decreto N? 4379 E. ’
Salta, Mayo 16 de 1947.
Expediente N.o 1050|D|947. (Sub - Mesa).
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Inmuebles, solicita el reconocimién 
to de los servicios prestados en dicha Repartid 
ción, por el señor Manuel Diego Díaz 'Puertas, 
desde el 1 -al 11 de abril ppdo.

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El.Gobernador de la,Provincia. ’
DE CRÍE TÁ: ” ’

Es copia:

Luis ‘A. Borelli ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. Art. 1? — Reconócense los servicios presta, 

dos en Dirección General de Inmuebles, por
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el Ayudante 25 don,. .MANUEL DIEGO DIAZ < 
PUERTAS, desde el F 'al 11 de abril- dé 1947, ; 
debiéndosele liquidar a su favor en retribución 
•de los mismos, la suma de $ 64.16. (SESENTA i 
Y CUATRO PESOS CON DIECISEIS CENTA- 
V'ÓS 34|Ñ.). ' ■ . -iMtóláii

Art. 2.o — El gasto que demande él cum
plimiento deí presente Decreto, se imputará, al 
Anexo D — Inciso XIV — Item Unico — Parti
da 1 — de la" Ley de- Presupuesto en vigor.- 

. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 4380 E.
. ¡Salta, Mayo 16 de 1947.

Expediente N.o 1099—A—1947 (Sub - Mesa).
Visto este exuediente por el cual Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
Resolución N.o 112 dictada por el Honorable 
Consejo de la misma' dé fecha 28 de abril 

-ppdo., .y.
Por -ello y atento a lo informado por Conta

duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l.o — Apruébase la Resolución N.o 112 
dictada por el Honorable Consejo de Admi
nistración General de Aguas dé" Salta, en fe
cha’23 de abril ppdo., cuya parte dispositiva 

, es la siguiente:

- (‘Artículo 1- — Interprétese que la designa- 
" ción de la Partida 4 — Item Unico — Inciso 

. III, del Presupuesto de Gastos vigente para
" la Repartición, comprende las reparaciones, 
" repuestos y adquisiciones de los rubros que 
" en el se consignan.

“ Artículo 2- — Concordante con lo expuesto 
' en el artículo anterior, autorízase a proceder 
" a imputar según el expresado' tempera- 
" mentó". *

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de.-Econ'ómía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 4381 E. -
Salta, Mayo 16 de 1947.
Expediente N.o 16869|1947. •
.Visto este expediente al cual corre agregada 

factura- por la suma de $ 534.32 m|n., presen
tada para su liquidación y pago por el señor 

.Roberto-Caldera, por trabajos ejecutados en el 
- local ocupado por el Ministerio de Economía, 

■ Finanzas'.y .Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:,
Que, a fs. 8. de estos, actuados corre agrega

da el Acta de recepción definitiva de las obras 
comentadas,' de cuyo contenido" se desprende

que las mismas han sido -ejecutadas y- termi
nadas de conformidad; . • •

,P°r 
duiría

ello y. atento a lo informado. por Conta- 
General, ‘ '

■ El Gobernador de la Provincia

D E C R E'T’A

l.o — Por Contaduría General liquídeseArt.
a favor del señor ROBERTO CALDERA, la su-i 
ma de $ 534.32 ‘ (QUINIENTOS ’ TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON TREINTA Y DOS CEN
TAVOS M|N.) en pago de la factura que co
rre agregada a fs. 9|11 de estos actuados, por 
trabajos^ de pintura adicionales que fueron eje 
cutados en el local ocupado por el Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 2.o — El gasto que demandé el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XV —-Item .1 — Partida 24 
“Conservación de Edificios Públicos y Fisca
les de la Ley<de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

E.
de 1947.
16858|1947.

Decreto N9 4383
Salta, Mayo 16
Expediente N.o
Visto este expediente por el cual la firma

Conrado Marcuzzi de esta Ciudad, solicita de 
volución del -10 % en concepto de depósito 
en garantía correspondiente a las obras "Sa
la de Primeros Auxilios de Campo Santo" en 
mérito de haberse recibido las mismas en for
ma definitiva por la Dirección General de Ar
quitectura y • Urbanismo; y

CONSIDERANDO:

Que según lo destaca Contaduría General 
los importes retenidos a la firma contratista 
en concepto de garantía de la obra 
rencia son 
Certificado 
de Ingreso 
Certificado
Ingreso 10086 
Certificado N“ 3 —Nota

Ingreso 10014.. . '.'.'T,. ■ 
.Certificado Ñs 4 —Nota de

Ingreso 10162...................
Certificado del 22 de abril

N. I. 10292 ...........................

tos siguientes: 
N? 1 —Nota 
10042

N! 2 —Nota

de
$

de

de

de reíe-

835.55

1.048.56

765.37

73.17

370.34

Total retenido $ 3.092.99

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Pór Contaduría General, liquíde
se a favor de la .firma Contratista Conrado 
Marcuzzi de esta Ciudad, la suma de $ 3.092.99 
'(TRES-MIL NOVENTA Y DOS PESOS CON-NO
VENTA Y NUEVE CTVS'. M|N.),' en concepto 

.de devolución de los . importes • que le fueron 
retenidos en los certificados.Nros, 1, 2, 3, 4 y 
del 22 de abril de 1947, por trabajos ejecuta-

dos en -la obra “Sala dé' Primeros Auxilios 
en Campo Santo". '

Art. 2.0 — El. gasto qué se dispone liquidar 
por el artículo que antecede, se imputará.al 
rubro “DEPOSITOS EN. GARANTÍA".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Es copia:
Juan W. Dates

Luis A. Borelli 1
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decretó N9 4384 É.
Salta, Mayo 16 de 1947. • ,
Visto el decreto N.o 3248 del 15 de febrero 

de 1947 de adquisiciones de chapas para pa
tentes de automotores; y atento a lo. solicita
do por. Dirección General de Rentas; y

CONSIDERANDO:

Que las chapas de patentes de automotores, 
son para cinco años de duración, intercambian- 
solamente la chapita anual que será ¡renova
ble, por lo que ella representa Una ‘economía 
apreciable para el contribuyente;

Que deben cubrirse los ggstos por la 
adquisición atención del uso dé las mismas, 
etc. por el término citado precedentemente;

Pór ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Fíjase el precio de las chapas de 
patentes automotores para ’ automóviles parti
culares, de alquiler y camiones én $ 10.— 
(DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL) cada una.

Art. 2.o -— Fíjase el precio -dé las chapas de 
patente para' motocicletas eñ $ 5.— (CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL), cada 'una

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
i

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.'

E.
de 1947.

Decreto N- 4385
Salta, Mayo 16
Expediente N.o 20821|1945.
Visto este expediente al cual corren agre

gadas las actuaciones relativas a la aproba
ción -solicitada porja ex - Sección Arquitectura, 
de la -factura presentada por los contratistas 
señores Saturnino Briones y Compañía, por 
trabajos adicionales ejecutados en la Escuela 
de Guachipas; y '

CONSIDERANDO: 

. Que por Decreto N? 1261 del 23 de agosto de 
1946, cuya copia corre a fs. 9 de estos actua
dos no se hace lugar a la liquidación del im
porte dé la factura que los señores Saturni
no Briones y Compañía, elevan al cobro, por 
$ 2':641.99 m|n.; en concepto de obras que fue
ra de contrato ejecutaran en el local*  que sir
ve de Escuela en Guachipas, en mérito a que 
los trabajos de' referencia fueron dispuestos por 
el Técnico Inspector de la. ex Sección Arquitec
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tura, sin estar facultado: para ello, y por otra | 
parte, sin haberse llenado los requisitos del ar
ticulo 889 de la Ley de" Contabilidad;

Que en mérito a lo informado a fs. 10 por 
Contaduría General de la Provincia, estos ac
tuados pasaron a consideración del señor Fis
cal de Gobierno, quien en su dictamen de fs. 
40|44, es de opinión que en razón de tratarse 
de "extras" corresponden a trabajos que se 
juzgaron imprescindibles para asegurar la con 
servación del edificio, que se construía en 
.adobe rebocado con barro;

Que además hace notar, como lo destaca-la 
ex Sección Arquitectura a fs. 7, los precios 
facturados son equitativos;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Déjase sin efecto el Decreto 
del 23 de agosto de 1946.
— Apruébase las obras

nu-

fuera de 
sirve de 

contratis- 
CIA.,

Art. 2.0 — Los presentes precios máximos 
tendrán vigencia hasta el 15 de junio próxi
mo, en' todo el territorio de la. Provincia.

Art.
creto, 
ciones

Art.

3.o — Las infracciones al presente de
serán penadas conforme a las disposi- 
de la Ley N5 12.830.
4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas O. P.

E. 
de 1947.

Decreto N- 4387
Salta, Mayo 16
Visto este expediente por el cual . 

niero don Mariano Esteban ex Oficial
Dirección General de Minas y Geología 

servicios prestados en 
desde el 1 al 18 de

el
3’

Inge- 
de la 
solici-

Art. l.o 
mero 1261

Art. 2.o 
contrato, ejecutadas en el local que
Escuela en- Guachipas, 'por la firma 
ta - señores SATURNINO BRIONES Y

Art. 3.o — Reconócese un crédito a favor de 
la firma Saturnino Briones y Compañía, por 
la suma de $ 2.641.99 (DOS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS CON NOVENTA Y 
NUEVE CTVS. M|N.), en pago de laJactura 
que corre a fs. 2|3 de estos actuados por con
cepto de ejecución de las obras comentadas en 
el artículo anterior.

ta se le reconozcan los 
la precitada Repartición 
abril _ ppdo.;

Por ello y atento a lo 
duría General,

informado por Conta-

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 4.o — Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría General, - hasta tanto las HH. CC. 
Legislativas, arbitren -los fondos necesarios pa
re. atender dicho gasto. /
- Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P.

rá a favor del mencionado contratista, previa 
deducción por Contaduría General de la suma 
de $ 400.39(CUATROCIENTOS PESOS CON 
TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M|N.), por con - 
cepto del 10 % en garantía?

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo E — Inciso VIII — Item 6 — Partida 2, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Arf. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates

Art. l.o — Reconócense los”servicios presta
dos en Dirección General de Minas y Geo
logía desde el 1 al 18 de abril ppdo. inclusi
ve, por el Ingeniero don MARIANO ESTEBAN, 
ex Oficial 3! (Inspector .General de Minas) y 
liquídese a su favor en retribución de los mis 
mos, la suma de $ 420.— (CUATRÓCIENTOS 

•-VEINTE PESOS M|N.).

Decreto N3 4386 E.
Salta, Mayo .16 de 1947.
Visto el informe producido por la Dirección 

General de Comercio e 
lo solicitado en la misma;

Industrias; atento a 
y

í

CONSIDERANDO:

reajustar los preciosQue se hace necesario 
vigentes para el mayorista y el minorista, a 
fin de que a los costos actuales no llegue a 
escasear la -papa en la Provincia;

• Por ello,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

E. 
de 1947.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso X — Item 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

Decreto N3 4389
Salta, Mayo 16
Visto este expediente por ' el cual Dirección > 

General de Rentas solicita el nombramiento 
de la señorita Irma Elisabeth Mac Michael pa
ra acupar el cargo de Ayudante 2? de dicha 
Repartición;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-:

Art. l.o — Desígnase Ayudante 23 de Direc
ción General^ de Rentas, a la señorita IÍIMA 
ELISABETH MAC MICHAEL, con imputación de 
sus sueldos al Anexo D — Inciso XIV — .Item 
Unico — Partida 1 — de la Ley de Presupues
to en vigor. c <

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO =
Juan W. Dates

Es copia;

Luis A/ Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de

Juan W. Dates E.
de 1947.
15507|1947.

Economía, Finanzas, y O, P.
se 
el 

de

E.
de -1947.

Art. l.o — Apruébense los siguientes precios 
máximos fijqdos por la -Dirección General de 
Comercio e Industrias, para la venta de pa
pas provenientes de la • Provincia de Buenos 
Aires y Santa Fé:
• PAPAS AL MAYORISTA 
Bolsa de 60 kilos $ 18.—

El kilo-.-.

AL MINORISTA
$ 18.50

AL PUBLICO 
.. .. $ 0.35

Decreto N3 4388
Salta, Mayo 16
Visto este expediente por. el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa 
ra consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo el certificado N.o 2 por ajuste alzado 
emitido a favor del contratista don JUAN B. 
MARCUZZI por trabajos de refección realizados 
en el 
Salud

Por 
duría

local del Ministerio de Acción Social y 
Pública;
ello y atento a lo informado por 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Conta-

Decreto N? 4393
Salta, Mayo 17 
Expediente N.o
Visto este expediente al cual

documentación relacionada con 
de la Administración General 
Salta; y atento a- lo informado por 
General,

Acrt. l.o — Apruébase a favor del señor Juan 
B Marcuzzi por obras ejecutadas en el inmue
ble situado en la calle Buenos Aires 195 de 
esta ciudad, el certificado N.o 2 "ajuste alza
do", y por la suma ’de $ 4.003.92 (CUATRO MIL 
TRES PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTA
VOS M|N.), importe que se liquidará y abona-

agrega la 
Patrimonio 
Aguas de 
Contaduría

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:-

Art. l.o .— Apruébase la documentación ele
vada por la Administración General de Aguas 
de Salta, relacionada con la constitución de 
su patrimonio el cual se sustancia con los si
guientes rubros: 
Bienes Privados .. . 
Bienes Públicos .. ..

Total del Patrimonio

.. $ 265 .-063.33

.. $ 1.832.826.—

$ 2.097.889.33

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc. 
LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. .Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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Decreto.'N9'4394: /.• ' ' ' '-■ "
; Salta, .Mayo 17 .dé 1947.'-

■ Visto la. solicitud formulada .por el señor Ró-
Salta, Mayo. 17. de 1947. 
Expediente - N.o 1688111947. 
■'Visto' lo solicitado' -por la Dirección General 

de Comercio e Industrias,

. El -Gobernador de la .Provincia

. r DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Habilitado Pagador In-, 
ferino, de Dirección General de Comercio e¡ 
Industrias, al Oficial 7’ de la misma, señorj 
ISAIAS GRINBLAT. =

Art. ’2.o ’— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: -

Luis A. Borelli
Oficial ‘Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. ------------- -
»

Decreto N? 4399 E.
. Salta, Mayo 17 de 1947.

Expediente N9 16463|1947.
. Visto este expediente por el cual Dirección 
de Investigaciones Econófnidas y Sociales, 
solicita se provea a esa Repartición de tres 
estufas a kerosene para uso de la misma; 
atento .a que de la cotización He precios 
efectuada por la oficina de Depósito y Su
ministros resulta más conveniente el presu
puesto presentado por la Tienda y Bazar 
"La Argentina", y lo informado por Conta
duría - General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia r?-

DECRETA:

Art. I9 —.Adjudícase a lá Tienda y Bazar 
"La Argentina", la provisión, con destino a 
Dirección de Investigaciones Económicas y 
Sociales,, de tres estufas a gas de .kerosene de 
5 velas c|u., en la suma total de $ 480,— (CUA 
TROCIENTÓS ‘ OCHENTA PESOS M|N.); gasto 
que se autoriza y cuyo importe se liquidará 
y abonará a favor de la adjudicatario en opor 
tunidád en que la provisión de referencia se 
reciba de conformidad y .de acuerdo al presu
puesto agregado a estas actuaciones.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presénte decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 9 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 —• Comuniqúese,, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
- Juan W. -Dates

. Es copia: .

Luis A. Borelli • '
Oficial Mayor de’ Economía,' Finanzas :y -O. P.

"¿lulo. 'Arias .ex empleado de. la Dirección Gé- 
neral-de Inmuebles y,

-■ CONSIDERANDO: _ - .

• Que' ql recurrente ha pertenecido a la Re
partición .precitada desde el 28 de marzo de 
1944 hasta el 1’ de enero de 1946, fecha en 
que se retiró para ' ingresar en las filas del. 
Ejército; "

Por ello, _ . - '

■ ; ¿El«Gobernador 'dé .la .Provincia

’ DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Cadete 3° de la Direc
ción General de Inmuebles, al señor ROMULO 

’ARIA'S^ -con anterioridad al l9 del corriente 
¿lés. -y con -imputación de sus 'sueldos ál .Ane
xo D —* Inciso XIV — Item Unico — Partida 

'J- de la Ley de Presupuestó vigente.-
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: ; ■

''Luis A. Borelli
' Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

- ' Decreto Ñ? 4397 E.
S'alta, Mayo 17 de 1947.. "
Expediente N9 10D5|D[947 (Sub-Mesa).
Visto este, expediente por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita el reconocimiento 
dé los servicios prestados en la misma, por 

.el Ayudante 59 don Ornar Andrés Pío Figueroa
■ y la Ayudante 2’ señorita Velia Capobianc'ot

Por ello -y no obstante lo informado por Con- 
t'adurfa General,

■El Gobernador de la Provincia
K . en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos en Dirección General de Rentas por el si- 
guíente, personal: • “ -

■ 'Ayudante .5’, Don 'Omar Andrés Pío Figue
roa, desde el 27 al 31 de marzo de 1947, y

Ayudante 2°-, ,Srta. Velia Capobianco, des
de pl 1’ al 15 .de abril de 1947, debiéndoseles 
liquidar en retribución de los' mismos, las su-

■ mas- que corresponden de acuerdo al cargo 
que desempeñan. '■

.Art.. 2.o — El gasto que demande el cum- 
' plimiento del ■ presente ■ -Decreto, se imputará 

al Anexo D —Inciso XIV —«ItemUnico — Par
tida 1— de la Ley de Presupuesto vigente.

• .Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

. LUCIO,A. CORNEJO
<- Juan W. Dates

\ Julio Díaz Villalba
" "Es copia:.’.. . •

Luis A. Borelli ‘ •
- Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 4398 E.' correspondiente al ejércidíó"'’l;946", . 'qp'arecidó 
en lá .edición del día 18 dé. abril ppdolj áten*  
to al ejemplar de diario agregado y lo ‘infor, ■ 
mado por Contaduría General de la ^Provincia,

-El Gobernador de-la Provincia ' .

DEC'RE'TA:

.Art. -I9 — Autorízase- el gasto de $ 84,— 
(OCHENTA Y CUATRO PESOS M|N.), suma-' 
que se-liquidará y abonará'a favor de la-Ad
ministración del Diario “Norte" S. - R. 'Ltda., 
en cancelación de la factura "que .corre agre
gada a estas actuaciones, por el concepto ya 
expresado precedentemente. " ■

Art. 29 — El gasto que demande él -cumpli
miento del presente decreto, se imputará- al 
Anexo D— Inciso XV— Item' 1— Partida 2— 
de l'a Ley de Presupuesto -en vigor. ’ - o

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. ' • ’

LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. ..

N- 4400 E.
, Salta, Mayo 17 de 1947.

Expediente N9 16865|1947.
Visto este' expediente en el cual corre lá 

factura .-presentada por- la Administración -dél 
Diario "Norte" Soc. Resp. Ltda., por la suma 
de $ 84,— %, por concepto de. publicación de 
un aviso intitulado "Resumen del movimiento 
que ha tenido -Tesorería General de _ la Pro
vincia desde el'I’-ál 3-1 de marzo de 1.947

Decreto N- 4401 E.
'Salta, Mayo 17 de 1947/' ..
Expedientes Nros. * 16I17|1946; ' . 15508| 1946; 

17981J1946. . . •' ' . . ' '
Visto estos expedientes por los cuales se 

se presenta el señor Marcos Sinodinos, soli
citando se le conceda en arriendo para pas
tar 300 cabezás de ganado mayor, los -lotes 
2, 3 y 4 del. terreno fi’scál N° '33‘del Departa- - 
mentó de Anta; atento a. Jo informado por Di. 
rección General de Inmuebles, Dirección' Ge
neral de 'Rentas y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1' — Concédese al señor MARCOS ' SI- 
NODINOS, en arriendo para pastoreo dé 300 
(trescientas) cabezas de ganado, y por el tér
mino de un año, los lotes N9 2,- 3-.y 4 del terre 
no íiscal N9 33 del Departamento de Anta, al 
precio de $ 0.50— (CINCUENTA CENTAVOS 
M|N.) por cabeza de ganado mayor que opá
cente conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Yerbaje N9 1125. -

Art. 29 — Dirección de Agricultura y Gana- 
.dería por intermedio de Inspección de Tierras 
y Bosques Fiscales,. vigilará el estricto cum- . 
plimiento de las disposiciones' establecidas por 
la Ley de Yerbaje' N9 1125 y su Decreto Re
glamentario N9 4205 del 12 de noviembre de 
1940. , -

Art. 3? ■— Déjase establecido qué' el arriendo 
concedido por el artículo primero 'del presen . 
te decreto lo es con Carácter.’ precario.

Art. 49 — El usufructuario deberá mantener 
limpias las. picadas limítrofes que existan en 
■]p§..-mencioriados- lotes, o las que el Departa- 
níentó- (de-. Tierras Fiscales" pueda trazar para 
la mejor delimitación de las propiedades fis— . 
cales y que toda , clase de mejoras efectua
bas; de- cualquier-'-.tipp\ que -ellas- sean, queda-
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rári a fetal beneficio dél Fisco y sin derecho 
a indemnización una vez finalizado el arriendo, 

.Art. 59 —. Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO .A. CORNEJO
Juan W. Dates

EDICTOS SUCESORIOS

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N- '2726 — SUCESORIO: El señor Juez Doctor 
ALBERTO E. AUSTERLITZ, cita por treinta días 
a herederos y “acreedores de doña LIA ORTIZ 
de SORIA, a fin de que hagan valer su dere
cho en el juicio promovido ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, 3a. Nominación, 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 29 dé abril de 19’47.

.Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e[17|5 al 23|6|47.

RESOLUCIONES

•go saber que se ha declarado abierto-'el jui
cio sucesorio de ANA MARÍA ETHEL SOLA, 
o ANA- ETHEL SOLA y que'se cita y emplaza- 
por el término de- treinta dias a todos los que 
se consideren- con "derecho a esta sucesión, 

i ya sean como herederos ‘o acreedores, para 
que dentro de dicho término concurran a .este 
Juzgado- a hacerlos valer en legal forma.. — 
Edictos diarios "La Provincia" y el "BÓtÉ'ÍÍÑ'' 
OFICIAL". — Salta, Marzo 22 de 1947. " -

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario. ’

Importe $ 20.—.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9 303 E,
< Salta, Mayo -17. de 1947.

Visto la necesidad de- que las reparticiones 
dependientes del Ministerio, en la confección 
de .proyectos- dén preferente atención a los 
ae las obras que prevé la Ley N9 834 de Pre 
supuesto para 1947,-

e|8|5 al 16|6|47.
N9 2721 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil,, Dr, Carlos 
Roberto Ar.anda, se hace 
clarado abierto el juicio -----------------  — —.
ña VICTORINA 'CASTRO o VICTORINA CAS- |lo Civil cita Y emplaza por -treinta- días ‘á he-' 
TRO DE FLORES y que 
durante treinta días en “La Provincia" y
LÉTIN OFICIAL", a fes herederos- instituidos I Provincia y BOLETIN OFICIAL .
Eleuterio Flores e hijos de Audeliná Flores de I Salta, Abril 29. dé 1947.
López, y ■ a todos fes que sé consideren con I JARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
derechos ya sean como herederos o acreedo I Secretario. x
res, para que se presenten a hacerlos valer. I Importe $ 20.
SALTA, febrero 28 de 1947. — CARLOS E. FÍ
GUEROA — Escribano Secretarlo.-

Importe $ 20.—.

N» 2690.
saber que se há de | EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS ROBER- 
testamentario de do-1 TO ARANDA, Juez de Primera Nominación en

se cita por edictos I rederos y ácreé’dófés- de doña VITALIA NIEVES 
"BOI FIGUEROA DE MIGHELL.' — Edictos- en • “La

El Ministró de Economía, Finanzas y O. Públicas

e|3|5 al 11|6|47RESUELVE:

l9 — Los Jefes de Reparticiones dependien
tes del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas' tomarán las medidas las me
didas pertinentes a fin de pue en la confec
ción de proyectos, dén prioridad a los que 
prevé la Ley de Presupuesto N9 834,- vigente 
para el presente año. ,

•Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

el cual Dirección 
anulación de lá

Resolución N9 304,
Salta, Mayo 19 de .1947.
Expediente N9 16386(1947..
Visto este expediente en 

General de Rentas, solicita
patente N5 A-0200, correspondiente al- año 1945, 
por la súma de $ 30,— confeccionada a 
nombre de Cruz Medina; atento a lo informado 
por las distintas dependencias de la precitada 
Repartición, Contaduría General de la Provin
cia y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

ñor 
en 
cita 
rán
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los I 
que se consideren " con derechos a lá testa-'l 
mentaría de don Pastor Luna, especialmente | 
a fes herederos instituidos ■ Eulogiá Hilda Es- 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor 
y José Lino Luna,para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.

Lunes y jueves, o día subsiguiente hábil eñ 
caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría.

Salta, 29 de abril de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. , 1
Importe $ 20.—.

e|8|5 al 16|6|947.

e|3|5 al H[6|47.

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

1? — Anúlase' la patente N9 A-0200, corres
pondiente al año 1945, por la suma de $ 30,— 
(TREINTA PESOS M|N.), extendida a cargo 
del feeñor CRUZ*  MEDINA, por concepto ,de 
electricista.

2! — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN'W. DATES ■

N9 2689.
e|16|5 al 21|6|47. EDICTO.— SUCESORIO. — Por disposición 
‘~ ~ ~ ~1 ¿él señor Juez de Primera Instancia y Primera 

| Nominación en lo Civil Doctor Carlós Roberto ■- 
N9' 2723 — EDICTO — SUCESORIO: I Aranda, se' há declarado abierto el juicio, su-
Por disposición del señor Juez eñ 1o Civil I cesórió de, . _ .

Primera Instancia, Primera Nominación • Doc- I Don GREGORIO MÜNÓZ
tof Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 1 y se cita, llama y .emplaza por edictos qué se 
por treinta días a herederos y acreedores de I publicarán durante 30 días en Ios_ diarios. “La 
don DELFIN HERNANDEZ. Edictos en diarios 1 Provincia" y "BOLETÍN OFICIAL", a todos los 
"El No’rfe" y "BOLETIN OFICIAL". — Salta, I que se consideren con derechos á está ’suce- 
Mayo 14 de 1947. I sión, yá sean como herederos ó acreedores,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario, para que dentro .de dicho. término compárez 
Importe $ 20'._ . I cán a hacerlos valer en legal formó, bajo

e|16|5 — v|21-|6|47. I apercibimiento dé lo que hubiere lugar por 
... , , - . ...... ............. -. — . I derecho. — Lo qué el suscrito Secretario hacíf

saber a sus efectos.
jj, 27Q4 I Salta,- Abril 3Ó de 1947.

xónxTvixmn n- • v - j- I CARLOS . E. FIGUEROA — Escribano Se-
TESTAMENTARIO. — Por disposición del se- |

Juez de la. Instancia y Illa. Nominación I cr^ar^°" 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, sel mporle 
y emplaza por edictos que se publica-1________
durante treinta días en los diarios La I‘ N« 2687.

t SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 
2 I de la. Instancia y la. Nominación éñ lo Civil 

de la Provincia doctor Carlos Roberto Aranda_ 
hago saber que por ante este Juzgado sé' ha 
declarado abierto el’ juicio sucesorio de don 
AVELINO MENDOZA y de doña JUANAJEO- 
DOSIA NOGALES DE. MENDOZA y'que' se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en lós diarios- “La 

I Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", á todos' los 
q'üe1 se córisidéren con derechb a los bienes ’ 
dejados por los causantes, ya sean como he- 

1 rederos o acreedores, para que dentro de di
cho plazo; concurran a hacerlos valer en legal 
íoririá, bajo apercibimiento dé Ley. — Lo que 
el suscrito Secretario 'hace- saber a sus' efectos.. 
Sjalta,, 2 abril de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano’.- Secre- 
táfib:

Importe $- 20.—.
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N» 2703,
SUCESORIO. — Pór disposición del señor 

Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil, doctor ROQUE- LOPEZ ECHENIQUE, ha-

e|3|5 al 11|6|47.” '
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. ' ■ N? '2686 — SUCESORIO. > ' - •?.- /
•yPor disposición del señor' Juéz de 1.a Instancia 
"-'■y//l.á Nominación: en' lo--'pívil de la Próvin-' 

>. 'ciáf doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
y".' saber qué se ha declarado abierto el juicio 

sucesorio de don FELIX LAJAD y que se cita 
: y, emplaza por el término de. treinta días, por 

...edictos que sé publicarán en los' diarios "La 
Provincia" y el ."BOLETIN OFICIAL", a. todos

. .lós que se consideren con derecho, a los- bie- 
■" nes de esta sucesión,. ya sean como herederos 

ó acreedores, para que dentro de dicho térmií 
'. ■¡■■no concurran a este Juzgado a hacerlos valer

, en. legal*  forma, bajo apercibimiento de Ley.', 
■-,! .Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 

.'.-eféctps. Salta, Abril 25 de 1947.

N? 2673'— SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 

' -se cita, y emplaza por el término de treinta 
días ..a‘ contar-, desde la primera publicación 

. del presente que se efectuará en el diario "La
1 Pfó.viriciá" y. "BOLETIN OFICIAL, a todos los 
- que ;.se-consideren con derecho a los bienes 
, dejados-, por./fallecimiento deJ doña CARMEN 

■ DOMITILA- ROMERO o GREGORIA DQMITILA 
del CARMEN ROMERO ya sea como herederos- 

-..-r o acreedores, para: que dentro de dicho térmi- 
?_no. comparezcan por ante su Juzgado'y Secre

taría 3BlTque ¿suscribe a deducir sus acciones
- en forma y a tomar. lá participación que les 

---.¿-'correspónda. — Salta, Abril 25 de 1947.
• 'ROBERTO .LERIDA —‘Escribano Secretario.

Importe $ 20.— • e|2é|4j47 — v|3|6|47.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano -
! . Secretario. - ’ .

Importe 20.r—.
- •. e|3|5 al 1I|6¡47.

N9 2678 — EDICTO SUCESORIO.
! Por disposición del señor Juez de Primera 

. Instancia y Primera Nominación en. lo pivil, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se 'ha -declarado 
abierto él -juicio sucesorio de

: ' . Don FELIX PERALTA
.y se cita, llama y emplaza por edictos que 

se publicarán durante 30 días en los diarios 
•"El Intransigente" y "BOLETIN OFICIAL", a 
"a; todos los que se. consideren con derechos a 
.I. ’ esta -sucesión, ya sean como herederos, p 
‘ . ■ ■- 'acreedores', para que ’ dentro de 'dicho térmi- 
. . ño,, comparezcan a hacerlos valer en forma, 

bajo apercibimiento de'lo que hubiere lugar 
'. . por derecho. Lo . que el' suscripto Secretario 

hace saber a sus efectos.
: ■■■_' Salta, Abril 23 de 1947.
',■’.'? .'- -CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secreta- 
- rio. " ’

-Importe $ 20.—. . ,
Á/.’ . • ' e|29|4 al 4|6|47. , * 1

ÍP2671:— EDICTO. SUCESORIO: Por disposi- 
.,-.¿'ción del, señor Juez.de Primera Instancia en lo 

* Civil, Tercera -IJominación, Dr. Alberto' E. Aus- 
'■ teirlitz, hago saber qüe,;'sO/h‘a declaradq.-gbier- 
.. .;.tg,eL'.juicio-sucesorio de don ALFIO GANGI, y 

que se cita llama.y emplaza por el término dé 
■ . treinta ./días, -por me'dio' dé-..edictos- que se pu- 
-í-'-iblicafári. en' los" / diarios: "La Provincia" -y. 

-'BOLETIN OFICIAL/a .'todos los-que se consi-

.déjen con:derecho á los bienes'dejados.por el- 
■causante, ya sea como herederos'o acreedores,, 
vpqrq qué-dentro dp tal. término, compárezcdnqí 
'jutófo'-a hacerlos .valer, en legal forma, bajo aper 
cibimiento dé lo' que .'hubiere lugar. — Salta, 
noviembre 27 de .1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e¡26¡4¡ al 2|6|47

'N 2668 — SUCESORIO: Alberto E. Austerlitz,- 
Juez de 3ra. Nominación ,en- lo Civil, cita y em
plaza por el término de treinta días, a. los 
herederos y acreedores de doña ANGELA. 
POGGIO de PEÑALVA. ‘ '

-. Salta, Abril, 24 de 1947. 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|26|4|47' — v|2|6|47.

N9-2665 — EDICTO. TESTAMENTARIO: Por 
disposición, del señor Juez de -Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos. Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de 
doña ANA MARGARITA BERRY y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta:días 
por .edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
instituida doña Clementina Martínez de Pow- 
ditch y a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos o. acreedores, para 
que comparezcan dentro de dicho término a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, abril 23 
de 1947. Carlos Enrique Figuerocr, Secretario.

Importe $ 20.—.' e|25|4|47_ — v|31|5|47.

N-' 2660.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr: Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha- declarado abierto el 
juicio sucesorio de don GUSTAVO EMILIO 
MARÓCCO, y que se cita, llama y emplaza 
por medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días envíos diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal término/ 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Salta,. _Abril 15 de. 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Imparte $ 20.—.

e¡24|4|47 — v|30|5|47._

N? 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por’dispo
sición del Sr. Juez' de Primera Instancia ¿en' 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que "se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio. de~ doña CARMEN 
CORNEJO DE~ RODAS y que se cita;, llama y 
emplaza por- el término de treinta días por 
edictos que se publicarán eñ los diarios .."La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL,, a. todos- lós- 

' que. se consideren con derecho á los bienes 
dejados por la causante, paró-qué" dentro-de 

. tal término, comparezcan a hacerlos‘. valer 
•eh legal fórmaj'.bajo apercibimiento de. lo

que hubiere lugar.'’.— Salta/ . abril ■ 19- dé. '1947.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario/!./';'. 
. Importe $ .20.—. ■ . e|22|4|47-~-.v|2§|5|47.

N“ 2641 SUCESORIO: Por disposición leí 
señor Juez de la. Instancia y . la. Nominación . 
en. lo Civil‘dé la'.Provincia doctor Carlos Roí - 

berta Aranda, se cita y emplaza por el'término . 
de treinta días a¡ todos los que ’sé/cónsidereñ 
con derechos a" los bienes; dejados -por el fa-' 
lleciminetó.' de doña • GENUARIA- MORENO DE 
MAUREL o MAURELL, ya.’sean como herederos 
o acreedores, para que dentro. de -dicho térmií 

' no. comparezcan a hacerlos valer en legal-fbr-' 
ma, bajo apercibimiento 'de Ley. Lunes y. Jüe.- 
ves o día subsiguiente hábil para notifícació- ' 7 
nes en Oficina. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. .—- Salta, -Abril 16 de- 
1947. — Carlos Enrique Figuero, Secretario.

Importe $ 20.— -. ' ’ e|19¡4|47 — v|26|5|47.' -

N? 2640 — ‘ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo . Civil de la Provincia doctor 'Carlos Ro
berto Aranda, se cija y emplaza por éL.térmi-' 
no de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por el 
fallecimiento de don RAFAEL RlCCHIUTO, ya ’ 
sean como herederos o acreedores,para que ■ 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente há
bil paf-a notificaciones en Oficina. Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. • 
Salta, Abril 17s de 1947.- — Carlos Enrique Fi- 
gueroa. Secretario.

Importe $ 20.— . e|19|4|47 — v|26|5|47. -.

N' 2638 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil -.doctor - Carlos Roberto 
Aranda, se hace saber "que se ha ' declarado • 
abierto el juicio sucesorio de don' OCTAVIAN© 
.MORENO y de doña HORTENCIO u-ORTEÑCIA 
TORRES DE MORENO^y que se cita, llama y em ■ 
plaza por edictos qué se publicarán -durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario., 
"La Provincia", -a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, ya sean comoaaree 
dores o herederas, para que'dentro de dicho ter 
mino comparezcan, a-hacerlos valer bajo áp.er- 
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace saber a . 
sus efectos. — Salta, abril 17 de 1947.

Carlos Enrique 'Figuerocr, Secretario."
Importe $ 20. — e|18[4 al' 24|5|47? ■ '

N? 2637 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil-a carg'o 'del Juzgado - \ •• ‘ 
de 2á.- Nominación,'doctor/Roque. López Eche-' 
niqüe, se ha. declarado abierto él ' juicio tes
tamentario. de -doña EDELMIRA TEDIN o VI
CENTA EDELMIRA TEDIN, y -se cita por treinta 
días- por edictos, 'que; se publicarán en los dia- 

.ribs-“Norte'! -y BOLETIN OFICIAL, a'los qué. se-, 
consideren con derechos - a los- bienes * dejados 
por la. causante? Asimismo se cita/á los lega- . 
torios Amelia- T,¡ de la Vega, -Dri Jorge qLéó'ri , ' ¿ 
Tediñ, • Rosa TéSiñ,'--María C. T. de KpchJ' Dr. .: .' 
Carlos M.-' Tedin, José ’Miguel ’.Tedin, Amalia - -

Juez.de
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T. d(v Dupuy, Toribio Tedin, Luis Felipe Te- 
ain Suárez para qué comparezcan a

icto.Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto 
•Lérida, Secretario. •

.Importe .$ 20.-—. é|18|4 al 24¡5|47.

N9 2632.
EDICTO. — Sucesorio. — Per disposición del 

señor Juez dé Primera Instancia en lo Civil, 
•Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juibip sucesorio de- doña 
'Felisa Yllescas o Yyesco de Armella o de 
Nievas y que se cita, llama y emplaza por 
el términd de treinta días a contar , desde "la 
primera publicación del- presente que se e.fec 
'tuará en los diarjos La Provincia y BOLETIN- 
OFICIAL,. a 'todos los que se consideren con 
derecho a los 'bienes dejqdos por la' causante, 
■para que dentro de. tal término comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría, a 'cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de ' 1946.

• . Tristón C. Martínez — Escribano ‘ Secretario.
•'Importe. $ 20.— __

e|17|4 al 23|5|47.

SALTA, 21 DE- MAYÓ -DE;4947.- ' .
■ . ' 
de doña Rafaela Gimé | -N9 2720 —. EPICTO:;_ 

iez.de Zázero, o Zázera,.*.  ‘POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose pre--. - 
sentado ante este Juzgado, de, Primeva Instam
ela y Primera Nominación en lo-Civil a‘cari - • 
go del Doctor Carlos R. Arando;- doña PetroG . 
na Calque de Herrera sqlicitando la posesión -.. 
treintañal de un inmueble, lote de terreno en 
esla Ciudad, en la calle Santa Fe N9 552, 
entre las de San Juan y San Luis, limitando: 
Norte, propiedad de dori Abraham Echazú; ■ - 

-Sud, con Mamerto Villagrán; Naciente, calle .
Sonta Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam
pos; el que tiene una extensión de_12 me
tros de frente por 60 de fondo; a lo que el- 
señor Juez ha proveído lo siguiente: “Salta, . 
abril 26.de 1947. Por presentada, por_ .parte 
y.por constituido el domicilio. — Téngas.e ‘por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado .prece- 
deniemente; hágaseles conocer por edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
"Norte” y "BOLETIN OFICIAL” citándose ’-á .; 
todos los que se consideren cpn mejores dere- 
lulos al inmueble en cuestión, -para qüe den ' - 
tro de dicho término comparezcan -a hacer 
valer sus derechos en forma. Dése intervención. 
ol señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la - 
Dirección General de Inmuebles y Münicipa- - 
jidad de ta Capital _a fifi dé que informen si 
el inmueble de; referencia afecta o no. térre- 

, nos fiscales o municipales.-'— De 1a información - 
• ofrecida, recíbasela en cualquier audienlcia.

Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso -.

"O •' '
. to el juicio sucesorio 
t nez o Jiménes o’ Jiménez, de Zázero, o Zázera,.
> y que se cita, llama y emplaza por medio de 

edictos que se publicarán durante treinta días
. en. los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 'á 
■ todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, Abril 10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

e|14|4|47 — v(2Q|5|47.

N9 2627.
• Sucesorio: —'Por disposición del señor Juez 
en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nómi 
nación-, doctor Roque López EcHenique, se cita 
por treinta días,-por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OF1 
CIAL ’a todos los que se consideren- con de 
recho' á tas bienes dejados por fallecimiento de 
don José Sueldo, ya sean como herederos o 

' acreedores, para'que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
■del autorizante a hacerlo-valer.

Salta, -marzo 29 de 1947.
Roberto "Lérida .'— Escribano Secretario. 
Importe. í> 20.—. . .

- ‘ ' e|16|4|47 — v|22|5|47.

hago saber que se

Ins 
Dr. 
ha

N9 2626 — EDICTO. — SUCESORIO.—»
Por disposición 'del señor Juez de. Primera 

' . lancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
■Alberto E. Austerlitz,

- declarado abierto el juicio sucesorio -de doña 
JOSEFA HERRERA DE CRUZ, y qüe se cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicaran durante treinta días, en.los diarios: 

-. Lá Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causarle, ya sea como heré 
deros b acreedores, p'ara que dentro de tal 
término, - comparezcan al'juicio a hacerlos va 
leí- q- leg?l forma, baje apercibimiento de lo 
q- . —lugar.

' LaRá, marzo-29 . da'1947.
Tristón C. Martínez —-^ Escribano Secretario.

- Importe $ 20.— ’ "
e|16|4|47- — v|22|5|47.

N’ 2617
SUCESORIO — Por disposición del señor 

Juez de 1.a -Instancia y IILa Nominación en 
ta Civil, -doctor Alberto E. Austerlitz, Se cita 
y emplaza por edictos que se . publicarán du
rante treinta días en tas diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos tas xque se conside
ren con derechos a la'sucesión de doña María 
Hermelinda Fernández de Tirado o Hermelin- 
da Fernández de Tirado, para que dentro ...de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento, de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
28 de Febrero He 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—. _

e|12|4|47 v|19|5|471 de feriado para notificaciones*  en Secretaría. 
---------------- -—■.—————————-— APANDA. — Lo que el suscrito Secretario ha O I

I ce saber a sus efectos. 
POSESION TREINTAÑAL - Salta, abril 29 de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secr.e-
N9 2724. torio.

, POSESION TREINTAÑAL:- Habiéndose presen jmpoi.te $ 40..
1 tado’ el Doctor RAUL FIO RE MÓULES __con po I 

der de Don ANDRES AVEUNO GUTIERREZ, de .. _ __t_
duciendo acción de posesión treintañal de tas I 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno sitúa-1 ’ 
de en "El Divisadero" (Departamento de Ca- pOSESION TREINTAÑAL: En ñl -Juicio cara- 
fayatej-con una extensión de 150 metros de .>posesión' TTe¡ntóñ¿¡ del inmueble -de-

. Norte a Sud, por 100 metros de Este a Oeste chaguarar ubicado en el, par„ .
y encerrado dentro de tas siguientes límites: 1.^ de.San IsidrQ Dpt(? de Rivadavicti dedu. 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiano Ro-1.^ por don pedro Pascual .Rodrígue¿'t, que? 
dríguez,. Este: Filomena Sántiilán y Oeste, con I encuentra encerrado dentro de los siguien 
José Condorí y b) - Un terreno-'ubicado en la ta límites; NortS; cauce del'R{o / •
calle, Chacabuco del pueblo de Cafayate- de Bennejo. Oeste. con tórrenos del "Hacha Per- 
25 -metros-25 ctms. de Este a Oeste, por 641 didg" qUe fu¿ de don Hipólito Oliva; SuH, 
metros d¡3 Norte a Sud, encerrado dentro de c&n ¡a Iinca «Tronco de ja paima" qué fué 
tas siguientes límites: Norte, Calle Chacabu-1 de doda, María Urueña, después herederos de 
co, Sud y Oeste, con tas señores Luis .y Ro- I don Teodoro Flores; Este, con 1a finca. San Isi- 

Patrón Costas y Este: con doña I dej solicitante don Pedro Pascual Rodríguez;
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez» de Primera I drO( que fué del señor Francisco C. Filpo(i hoy 
Instancia y Primera Nominación en ta Civil, I con una .extensión aproximada de media--, le-- 
Doctor Cartas Roberto Aranda ha dispuesto se I gUa de frente, por dos de fondo. — El señor 
cite por edictos que se publicarán durante I jUez de la. Instancia 2a. Nominación en lo ■ 
treinta dias en "La Provincia" y “BOLETIN I Civil/ ha dictado el siguiente auto "Salta, 
OFICIAL" a iodos tas que se consideren con Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado ? 
derechos a tas inmuebles individualizados, ptí y constituido domicilio legal, y téngase al Dr.*  
ra que • dentro de- dicho término comparezcan | Roberto San Millón en 1a representación, in

vocada al mérito del poder adjunto, que se de
volverá por ser general, dejando certificado" en 
auto, y désele 1a correspondiente, intervención. 
Por deducida la acción y publíquense edictos . 
en tos diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL" 
"por el, término de Ley como se pide, citando 
a todos los que se creyeren con-’dérechos, so 
bre el inmueble de que se trata,, para que 
comparezcan por ante el Juzgado a cargo dél. 
proveyeñte a hacerlo - valer, a cuyo efecto

e|16|5 al 21|6|4-7. .

custianó

•N9 2620 • ” ■ ’ ¿
- EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

Señor Juez . de Primera Instancia en' lo Civil. 
Tercera Nominación, Doctor . Alberto E, Auster 
Jitz,. hago ' saber que .se ha declarado, -abier

a hacerlos. valer bajo apercibimiento de con 
nuarse el-trámite del juicio, sin su intervención. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
electos. — Salta, Mayo 3-de 1947. '—"GARLOS 
E. FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
e(16|5 al 21(6(47.

i-

iez.de
26.de
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exprésense en los edictos los linderos y demás 
circunstancias del inmueble referenciado ten
dientes a sú mejor individualización. —. Ofi
cíese a la Dirección .de Catastro de la Provin
cial, a la Municipalidad de Rivadavia, para 
que informe ' si la propiedad afecta o no te
rrenos de propiedad fiscal o municipal. — Dé
sele la correspondiente intervención del Señor 
Fiscal Judicial de Gobierno. —Recíbase la 
información ofrecida, • a cuyo efecto, oficíese 
como se pide. —: Lunes y Jueves y subsiguien-' 
te hábil .en caso- de feriado para notificaciones 
en Secretaría". Lo. que. el suscrito Secretario, 
hace saber a todos los interesados por medio 
del presente edicto. — Salta, Mayo 11 de 1946 

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
' Importe $ 40.—.

e|9|5 al 18|6|47.

24 de Abril de 1947. Por presentado por par.
te en mérito del poder acompañado que se 
devolverá dejándose certificado ,en autos y 
por constituido el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas estas diligencias, sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a 
fojas ,11; hágaselas conocer por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos los qué se consideren con mejores 
títulos, .para que comparezcan a hacer va
ler sus- derechos eñ forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y ofíciese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orán, para que infor
men si el inmueble afecta a terrenos fiscales 
o municipales respectivamente. Recíbanse las 
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto ofíciese 

• al Sr. Juez dé Paz P. o S. de Orán. Agréguense 
las boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso ae feriado para noti
ficaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 26 de 1947. — Carlos E. Figueroa, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40^—. e|28|4 — v|3|6|47.

N’ 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble, casa y terreno, ubicado eii el pue
blo de Ruiz ' de los Llanos, departamento de 

-La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lillo; Sud, .calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste/ Alfredo Guzmán Ltda., el señor 
Juez' de la causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el- siguiente auto: "Salta, abril 7 
de 1947. Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3, y lo dictaminado- por. el señor Fiscal de 
Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
sé publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al 

■ inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de' continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al señor 
Juez__de Paz P. o S. de Ruiz de los Llanos, a 
fin de- que reciba la información ofrecida. Pa- 
rg notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ". ? ' .

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, .a 
’. sus efectos. — Salta,, abril 21 de 1947. — 

‘ TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secre
tario. — Importe $ 40.— e|6|5 al 13|6|47

■ N- 2674 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL; 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del Dr. Carlos — R. Aranda, ’-el 
doctor Ernesto Samson en nombre y represen
tación de don Mahfud Nallar y José Abraham 
Turna, solicitando la posesión treintenaria de 
dos manzanas de .terreno ubicadas en la .ciu
dad de -Orón y- unidas entre si, y dentro de 
los siguientes límites:..'Norte, propiedad de los 
nombrados Mahfud 'y Turna; sud, la calle“Moro 
Díaz;’'Esto; propiedad de Justo P.’ Fernández o 
Pedro P. Padilla, calle pública trázado por me 
dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo 
que él Sr. Juez ha*  proveído lo siguiente: Salta, 

Fiscal dé Gobierno; líbrense los- oficios pedidos 
cnél punto 35, y recíbanse eñ cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría; ARANDA. — Lo que. 
el suscripto Secretario,-hace saber á sus efectos.’ 
Salta, Diciembre 7 de 1946. — Juan -C. Züviría, 
■Escribano - Secretario.

Importe ? 40. —. e|26|4 al 2|6|47.

N? 2649. .
EDICTO'— POSESION TREINTAÑAL. —Ha- „ o

biéndose -presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Ciyil, Tercera Nomina
ción, a cargo del-Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor .Angel R.- Bascari en representación 
de Ladislao Zoilo Yapura, Timotéa, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia'Yapura, y de Elo- 
dia Liendra de Yapura, por sí y sus hijos me
nores de edad, llamados "Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo 
cando Ja posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles:
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da en el Dpto. de Molinos, con una extensión 
aproximada de doscientas hectáreas,- compren 

’aida dentro de los siguientes límites generó
os: Norte, fincas "Entre Ríos" y "Lúrácatao"; 
Sud, finca "Colómé"; Este, finca “Colomé";z
y Oeste, fincas "Colomé" y "Luracatao"; ténien- 
en su lado Este, más o menos dos kilómetros 
y'medio; en el Norte, seis kilómetros .‘más o 
menos; en el Sud, . cinco kilómetros más o 
más o menos;
b) Casa y terreno ubicado en Tomuco, Depto. 
de Molinos, con los límites y extensión siguien 
tes: cien metros de Este a Oeste, y doscientos 
metros de Sud a Norte, o sea' un total de 
veinte mil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con'.el río' de Amaicha; por el Sud, 
con terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez; por el Oeste, con terrenos que fueron 
de Benigno Díaz; y por el Este,-con terrenos 
de Basilio Cardozo;
c) Terreno de cultivo denominado "El Pedre
gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de’ Molinos, 
con extensión aproximada de 3/4. (tres cuar- • 
tos) de hectáreas, comprendido dentro los si
guientes límites: Norte, con el cellejón y con 
terrenos de la sucesión dé Juam Chauqui; Sud', 
campos de la finca "La Hacienda"; Este, 
callejón público; y Oeste, terrenos de la suce
sión de Juan Chauqui; y -
d) Terreno de cultivo denominado "Centeno", 
ubicado en Tomuco/ Dpto. de Molinos, con 
extensión aproximada de 1/2 (media) hectá» 
rea y con los- siguientes límites: Norte, terre
nos de la sucesión Juan Chauqui; Sud, Silve- 
rio Troncoso; Este, terrenos de Luis Liendro; 
y Oeste, propiedad de herederos, de Santiago 
López;

El señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia; /'Atento -lo' /solicitado á 
fs. 5 y 6,- y lo ‘dictaminado precedentemente 
poi'lós Ministerios-Públicos, cítese'por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y “Norte" y . por 
una.vez en el BOLETIN OFICIAL, a ,todos.,los. 
que sel consideren con derechos en Ips inmue
bles. individualizados, para que dentro ’ de di
cho término comparezcan a hacerlos valer 
eñ legal forma ante este -Juzgado, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin - su intervención.- Ofíciese alia Di-

N’ 2672. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal sobre los siguientes 'inmue
bles ubicados en' el pueblo de Cafayate: 1’:' Un 
lote’ de terreno designado bajo el N.o 8, con 
una extensión dez51.10 mts. de Este a Oeste, por 
63.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte, con 
la calle San Martín, antes 11 de Noviembre; al 
Este, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy 
Suc. de. María L. de Lávaque; al S.ud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 
Ranulfo G. Lávaque. 2’: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9,-con una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts. de 
Norte a Sud, limitando: al Norte, con la calle 
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud, 
y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad de Ranulfo G. Lávaque. 3': Un lote de te
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobár; al 
Sud, con calle Rivadavia; al Este, con 'terrenos 
de..Délia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He
rrero y al Oeste, coii la calle Mitre. 4’: un 
tote de terreno de 16.60 mts. de frente de Este 
a Oeste, por 40 mts. de fondo de Norte a Sud, 
limitando: al Norte, con propiedad de Moisés 
Pereira;' al Sud, con la calle Rivadavia; al Este, 
ton. la calle Mitre y- al Oeste, con terrenos de 
Cleto Rodríguez;’ ’eJ.Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera’ ‘Nominación Dr. Carlos Roberto 
Aranda, ha dictado'la r siguiente resolución: 
Salta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmúe- 

¿les-défállados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por- edictos. durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", 
citándose a todos los que se consideren con me
jores títulos a, los mismos para que se presen
ten a hacerlos valer. Dése intervención al. señor
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rección General de .Catastro de la Provincia 
y a la Municipalidad de Molinos, a efectos 
de que informen si dentro de los inmuebles 
individualizados en autos no existen intereses 
fiscales.'o municipales. Recíbase declaración 

' a los testigos Reymundo Cruz, Hilario " Guáy- 
más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi
lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino Guay- 

efecto

Juez de la'causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto: “Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado: a fs. 
3; y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bierno, ■ precedentemente; en su mérito: cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios- "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado, en autos, 
para que dentro de tal término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del mismo, sin su intervención; Oficíese a lá 
Dirección General de Inmuebles dé la Pro
vincia y a la Municipalidad de Orán, para 
que, - respectivamente, informen' sobre la exis 
tencia o inexistencia de terrenos o intereses 
fiscales o municipales, dentro dél perímetro 
a'el'inmueble'de": qüe se trata. Al tercer-punto 
del escrito’ 'de fs. 3, téngase presente. — Par 
ra notificaciones" en Secretaría, lunes y jueves 
o días subsiguiente hábil, en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito. Secretario hace saber, 
sus efectos.
Salta, octubre 14 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—

e|17|4|v|23|5|47.

el co.

torio respectivo, 
taría señálanse 
siguiente hábil, 
do. Repóngase 
O."..— “Salta,

lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino 
más. y Escolástico Guaymás, a cuyo 
comisiónase al Juez de Paz Propietario o Su
plente de Molinos, a quien se librdrá 
rrespondiente oficio, adjuntándole el interroga- 

i. Para notificaciones en Secre- 
i los lunes y jueves o día sub- 
, si alguno de éstos fuere feria- 
la foja. —• í. ARTURO MICHEL 
abril 16 de 1947;. A los puntos

1—2 y 3.- Como se pide. —■ Al 49: Téngase 
presente. AUSTERLITZ". — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos, median 
te edictos que se publicarán de acuerdo a 
lo solicitado a fs. 23, punto 1), por el térmi
no de. treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, conforme a la 
providencia transcripta precedentemente.

Salta, 18 de abril de 1947.
Tristón C. Martínez ■— Escribano Secretario., 
Importe $ 103.40.

„ e|22|4|47 — v|28|5|47.

a

N’ 2644. . •
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre'- 

sentado el doctor Angel J. Usandivaras con 
poder de las señoras EXALTACION GUAITIMA 
DE BALLON; ERNESTINA BALLON DE GUAY. 
MAS y SERAFINA BALLON, deduciendo acción 
de posesión treintañal de un inmueble consis
tente en un terreno ubicado en "LA MERCED", 
Departamento de Cerrillos de esta Provincia, 
con extensión de 4.253 metros cuadrados y 

.limitado: Norte, propiedad de Daniel Lovadá 
■y Azucena A. de Alanís; y Gobierno de la 
Provincia; Sud,. camino , que. va a San Agus
tín,. Este, con propiedad de Héctor P. Gonzá
lez y Oeste con Pablo Gaschük, el señor Juez 
de Primerá Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante treinta díás 
en los diarios "La Provincia" y “BOLETIN OFI 
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de continuar 
se el trámite del juicio sin su intervención.

Lo que el suscrito Secretario, hace saber 
a sus efectos.

Salta, abril 18 de 1947.
-Tristón C. Martnez — Escribano Secretario.- 
Importe $ 40.—.

e|21|4|47 — v|27|5|47.

N9 2625 — EDICTO. — POSESION TBEINTA- ■ 
ÑAL. — Habiéndose presentado ante Juzgado ; 
dé Primera Instancia én lo Civil, Tercera No ; 
minaciónj el Dr. Réynáldo. Flores, en represen 
táción de doña SOFIA JUAREZ de CRUZ, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de San Carlos, juris
dicción del departamento de Rivadavia de esta 
Provincia, denominado "El Porvenir", con exten 
sión de cuatro mil trescientos treinta- metros 
de fondo por dos -mil ciento setenta y cinco 
metros dé frente, limitando: Norte con la fin
ca "Vizcach'eral" de sucesión de Julia M. de 
la Rosa; Sud, finca “Santa Clara", de propie 
dad’de don Secundino Torres; Este, finca "Mon 
te Alto", de Isidora Q. de Gueto y Oeste, 
finca "San Miguel", de~ sucesión de Calixto 
Cruz, el señor Juez de la causa, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
"Salta, marzo 14 de 1947. — Líbrese oficios d 
la Dirección General de Inmuebles y a la Mu 
nicipalidad del departamento de Rivadavia, a 
fin' dé que informen, respectivamente, sobre 
la existencia o inexistencia de terrenos o inte 
reses fiscales o municipales, dentro del perí
metro déf inmueble individualizado en autos. 
Publíquese edictos durante treinta días en los 
diarios indicados: "La Provincia" y “BOLETIN 
OFICIAL", citando a todos los que se • consi 
deren con derecho al inmueble de que se 
trata, a fin de que comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Oficíese al señor Juez 
de Paz P. o' S. de "Unión Estafeta", departa 
mentó de Rivadavia, para que reciba las de 
dotaciones ofrecidas. — Sobre raspado: "Riva 
davia". — Vale. — A. AUSTERLITZ.

“Lo que el suscrito Secretario, hace saber, 
sus ■ efectos.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|Í6|4|47 — v|22|5|47.

a

SALTA, 21 DE MAYO-DE 1947
- . ❖ -

Ñ’ 2619 
INFOBME POSESORIO: Habiéndose presen- 

tádo doña Celestina Anavia de Zarzuri promo
viendo juicio de posesión treintañal, por el 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
Rosario de la Frontera: Un lote de terreno 
señalado con el N’ 127 de la . manzana.. "E" . 
del plano de división de dicho pueblo,, 'con 
extensión .de:. diez y siete metros con treinta. 
y ■ dos- centímetros- de frente sobre la calle 
Güemes, por treinta y.; cuatro metros can ses^ 
senta -y . cuatro centímetros de fondo. ¡Limitam 
do: Norte,, con el lote N’ 124; Sud, concia 
calle General Güemes;. Este, con elr lotgÍN’, 
128-y por el Oeste;¡con. los Jotes Nos 125 y.126... 
El -señor. Juez de. ,1.a Instancia 3.a. Nominación, 
en’- lo.. Civil, doctor Alberto E. Austerlitz r dispu-. 
so-citar- por edictos que se publicarán duran
te-treinta. días: ;en. los .diarios "Norte" y . BO
LETIN"'OFICIAL a todos los. que se consideren 
con derecho :al‘inmueble individualizado i para 
que; dentro- dé- dicho término comparezcan a 
hacerlos -valer-; en-. forma;,.bajo apercibimiento, 
dé continuarse: el . trámite-jdeljuicio, síik su. in
tervención;.. oficiar a, .-la>. Dirección. General, de 
Inmuebles y Municipalidad-, de - Rosario de la 
Frontera: a sus efectos;, y al( señor.Juez de Paz 
P. o -S.; de, Rosario - de, la; Frontera. para ,1a 
recepción de la prueba.- testimonial y señalar 
.los lunes, y jueves o .día, subsiguiente hábil 
:menos;-y en el.'Este,, dos,, kilómetros y me.dio 
en-caso de feriado, para notificaciones en. Se- 

. cretaría. Salta, 9...de Abril, de 11947. — Tristón 
,G; • Martínez, ■ Escribano, Secretario — Importe 
;$-40-.'.-t- ■ - . ... . , ' e|12|4alÍ0¡5|47

DESLINDE. MENSURA Y; 
-5 AMOJONAMIENTO c

1 N» 2664 — ‘EDÍCTÓ’/ DESLÍNÓE* * MENSUBA y 
AMOJONAMIENTO':, ’ Habiéndose préseritado 
doña Vicenta . Cánepa de Villar, solicitando 

. deslinde,. mensura. y amojonamiento de suna 
parte integrante ..de la. .fracción .denominada 
“OLMOS DEL. .ESTE",, ubicada en el., departa
mento de Cerrillos, de esta Provincia, con los 
siguientes limites: Norte, parte integrante ' de 
la misma fracción, que. pertenecía a, la peticio
nante., ‘actualmente de propiedad de don..; Luis 
Patrón Costas; Sud, "Zanjón de Fritz", que la. 
separa de otra fracción de “San Miguel", ac
tualmente de propiedad de don Luis Patrón 
Costas; Este, la línea amojonada que la sepa
ra de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, 
Prudencio Ortega, .Vital Olmos, .Serapig Arroyo 

’y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino .Nacio
nal de Salta a Cerrillos", que la separa de 
propiedad de don Luis Patrón Costas,, deno
minada "Los Alamos”, con. Extensión aproxi. 
mada de 150 hectáreas; el Sr. Juez de lá-cau- 
sa' Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto:. Ci
tar por “medio de edictos que se publicarán • 
durante treinta días;1 a todos' los que se • con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado en autos para que comparezcan a-hacer 
valer sus derechos en legal forma bajo aperci
bimiento de continuarse el trámite sin su in- 
teryención. Oficiar al Registro General de In
muebles y a la Municipalidad de Cerrillos a 
fin de que informen si el mismo afecta' o no ’ 
intereses fiscales' o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
al- propuesto Ingeniero Rafael José López,- ¡

N9 .2633.
-EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. —. Ha 

.fbiéndpse presentado .el.Dr. Adolfo Martínez, en 
representación de don LEONARDO ÁLFARO, 

¡.invocando la posesión treintañal 'de un terre 
noj.con todo lo edificado y plantado, ubicado

• . en Ja .ciudad- de. Orón,. departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia, encerrado dentro

• . de los siguientes límites: Norte, calle Colón;
• Sud, .terreno en litigio Municipalidad y Leo 
, nqr.do Alfaro; Este, calle. Carlos Pellegrini y 

Oeste, propiedad de Eugenio- Vaca, el señor
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--to’qúé el suscrito- “Secretario hetae saber;, 'ir 
sus' efectos. — Salid,‘'.'abril' 12<de- 1947.'

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. - 
. - Importe $ 40.— é|25|4|47 — v|31|5|47

' ' N9 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 
do' dóh CARLOS SARA VIA, solicitando deslin 
de-'mensura y amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado "MACAPILLO", ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar. 
támentó de "'Anta, comprendida dentro de los 

"siguientes límites: NORTE, lote uno, de la frac 
' ción Norte de la misma finca Macapillo, hoy 

dé Juan Pablo Saravia;' ESTE, con. la línea 
.- férrea; de Metán a Barranqueras; OESTE, río

Pasaje; y SUD, con la línea El Algarrobal 
de la Sucesión de Domingo Saravia y Azu-- 
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, 
Dr." Alberto E. Austerlitz, "ha dictado el siguien 
te auto: "Salta; marzo 5 de 1947. — Atento lo 
solicitado a fs. 8, oficíese a la Dirección Ge 
néralide Inmuebles'y a-la Municipalidad de 

■ Anta," para que respectivamente, informen so 
bre la existencia o inexistencia de terrenos o 
intereses fiscales ‘o municipales, dentro del pe 
rímétro -denunciado, así como también si estu 

.Vieren interesadas por tener propiedad colín 
í dantés..Estando llenados los extremos del 

art. "570.. del Código de Procedimientos, prac 
Jíquese por el perito propuesto, agrimensor 
Hermana Pfister, ' las operaciones de deslinde, 
.mensura y amojonamiento del inmueble indi 

. visualizado, como perteneciente al solicitante" 
don Carlos. Saravia, y sea, previa aceptación 

‘ del cargo por el perito y publicación de edic 
tos durante -treinta díás en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, en la forma proscripta 
por el art. 575 del código citado. — Para no 

’.tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
' siguiente hábil en caso de feriado. — Previa 

mente a lo dispuesto precedentemente', debe 
intervenir el otro cbndómino, don Juan Pablo 
Saravia, del inmueble indiviso que se trata 

' de" deslindar.'— A. AUSTERLITZ.
. Lo que el-suscrito Secretario, hace saber a 
sus efectos.

Salta, Marzo 29 de 1947.
Tristón C.-Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|16|4 al 22|5|47.

.- - -; - REMATES JUDICIALES •
N9 2735 — Por MARTIN G. PULO — SIN 

?: BASE -T- JUDICIAL — SIN BASE.
Por orden del señor Juez de la-. Instancia

- en lo Civil, la. Nominación, Doctor Carlos Ro
berto Aranda el día martes 27 de mayo del 
cte. año .a las 17 horas en mi escritorio en 
lá cálle Caseros '424’ de esta Ciudad remataré

■ dinero de contado sin base; un chasis de ca
mión, marca Federal, modeló 1937’, un’lote , de 
herramientas y repuestos, pertenecientes al 
ció José Gavenda vs. Luis Maddalozzá y 

J ’ .aesto Soruco.
' "Estos bienes se encuentran en poder 

depositario judicial don José Gavenda en 
Antonio; de los Cobres.

En el acto del. remate se. exigirá el .-pago 
_ . ¿'íntegro, de. -la compra,' más la comisión del 

' arancel 'del martiliero que es por cuenta del 
comprador. '" -H'-"2’-;.-....

MARTIN G. PULO.— Martiliero Judicial.
:-Importe ,$..12.— ' . e|21 aí2Z|5|47.

JIM. 
Mo.

del 
San

: Ñ9 2705 ,r- ¿or. ALBERTO .LOPEZ CROSS — 
'JUDICIAL' . ■■ . ' .
’ EÍ día 30 dé Mayo de mil novecientos cua
renta y siete, a las 17 horas en. Alvar'adp 829, 
remataré con la base-de $ 8.933;32 %. o sed 
las ■ dos terceras partes de - la avaluación fiscal, 
dos casas ubicadas en ésta ciudad calle Jujuy 
35—37—41 y 42 que se encuentran dentro de 
los siguientes límites: Primera: Norte; propiedad 
de Carmen Torino de Figueroa; Sud; con Id 
otra casa que fué de Don Ramón R. Pont hoy' 
de, esta sucesión: Este;-- Con Mercedes O. de 
Guimenes y Oeste; con la calle Jujuy. — Se
gunda: Norte, con la casa que fué de Don 
Juan R. Soler: Sud; con Don Baldomero Quija- 
no y. sucesión de Escolástico Torres: Este; 
con Mercedes O. de Guimenez y Oeste; con la 
'calle Jujuy.

Pertenece al sucesorio de don Ancelmo Baez, 
orden señor Juez en 
ción .20 % de seña a 

' A., LOPEZ CROSS.
Importe $ 25.—.

lo Civil Primera Nomina- 
cuenta del precio^

e|9 al 30|5|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2722.
RECTIFICACION DE PARTIDA: Por disposi- 

'ción del señor Juez de.Primera Instancia en 
lo Civil y Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: "Salta, 25 
de 1947. "...FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y en consecuencia ordenando la rec
tificación de la partida de defunción de don 
Ramón Huertas, acta número cuatrocientos 
diez y seis, que corre al folio doscientos seten
ta y .tees del tomo ciento veinticinco de de
funciones de Salta, en el sentido de que 
Ramón Huertas' era casado con Antonia 
nández y no con Teresa Blasco y que 
hijo de doña Teresa. Velázquez y no de 
tonia Hernández, como allí figuran. "II)
píese, previa reposición notifíquese y publí
quese por ocho’ días en el diario que '■se proJ 
ponga a los efectos/ del art. 28 de la Ley 
251. Fecho, Oficíese al señor. Director del Re 
gistro Civil,' para su cumplimiento. ■— Carlos 
R. Aranda".

Salta, Marzo 14 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 10,—..

don 
Her- 

era
An- 
Có-

e|16 al 24|5|47

QUIEBRAS

ce, 
por 
que 
'chq

el art. 89, 
se refiere 
grovisoria

■ día dos de diciembre de'mil novecientos.cuá-_-;- ■ 
renta y seis fechó del-protesto de fs. 3. — -Sé-; . ■ A

■ ñálase el plazo de veinte días 'para que los-’ . 
acreedores presenten al síndico los■ fítulós"-jus-;

; fificativos de sus créditos y desígriáse ■ el -.día 
treinta de mayo próximo ’ a ‘ horas.-quince- pa-- 
ra que.. tenga lugar la junta de verificación.

i ■ dé' créditos, la que se llevará a cabo con los 
. que concurran a ella, sea cual fuere su nú- ' 
t mero. —'Oficíese al Señor Jefe; de Correos.y

Telecomunicaciones para- que. retenga y remita - 
al síndico la correspondencia*'epistolar  y tele-1 
gráfica del fallido", la que será abierta en su 
presencia por el síndico p por el Juez -en su 
ausencia, a fin de entregarle la que fuera 
puramente personal; intímese a -todos-, los - que. 
tengan biene3 o documentos del fallido,. -paró ■ j 
que los pongan a "disposición del síndico, bajo 
las penas y responsabilidades que correspon
dan; prohíbese hacer pagos o entregas de efec 
tos al fallido sQ .-pena a ' los qúe lo -hicieren 
de no quedar exonerados en virtudj.de dichos 
pagos o entregas de las- obligaciones que ten
gan pendientes en favor dé la masa; procé- ■ 
dase por el Juez de Paz del lugar y el- sín
dico a la ocupación bajo inventario, de todos 
los-bienes y pertenencias del fallido, la que 
se efectuará de acuerdo .a lo dispuesto por 
el art. 73 y de'crétase la inhibición general del 
fallido, oficiándose, .al Registro Inmobiliario 
para su inscripción. — Comuniqúese' a los se
ñores Jueces la declaración -de quiebra , a los 
fines previstos por el art. 122 y cítese, "al-.Señor 
Fiscal. — Hágase sgber el presente auto por , 
edictos que se publicarán por ocho días en 
el diario "El Norte" y en "el BOLETIN OFICIAL. 
Copíese, notifíquese-y-repóngase. C. ALDE- 
RETE". — "Salta, abril 28 de 1947... — Atento 
el resultado del sorteo nómbrase a don Ben
jamín Kohan, síndico- -para que actúe en este 
juicio y .posesióneselo del cargo en cualquier 
audiencia. — Rep. —■.-C-' ALDERETE”. — El 
síndico se. domicilia en la calle Córdoba N9 
169 de esta ciudad. - .

N9 2706 — QUIEBRA.
En el expediente Quiebra de José Eduardo 

Lázzaro, el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Comercial,-, ha-.proveído-- ló'.- siguiente: "Sal
ta, abril ‘25 de 1947. Y VISTOS:-Encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por el art. 
56 de la ley 11..719 y de conformidad a lo dis
puesto por los arts. ines. 2.o y 39 y 39 de la 
citada Ley, declárase en estado de quiebra- 
a don- Jgosé Eduardo Lazzaro, comerciante es
tablecido el El Galpón, departamento -de Me- 
tán. 's-J - Precédase al nombramiento del” síndi
co que actuará én esta quiebra a 'cuyo efec
to señálase el día veintiocho á horas.' quin- 

para que tenga lugar el ..sorteo previsto 
debiendo fijarse J.os avisos’ a? 
dicho artículo. Fíjase como fe-’ 
de la cesación de’ pagos .el

Lo ’ que el suscrito Secretario hace saber. 
Salta, mayo 7 de 1947.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario. 
Importe $ 63.30. ,

e]9 al 21|5|47.

CONCURSO CIVIL

"Concurso Civil María Elena Amado de ‘ 
ha resuelto declarar en estado - concur- -

N9 2707 — EDICTO.
CONCURSO CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 

Civil Tercera. Nominación hace saber qué por 
auto de. ocho abril corriente año dictado en 
juicio 
Poca" 
so civil- a la nombrada María Elena -Amado de 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685 Código de Pro
cedimientos. — Nombrar Síndico Doctor Ro
dolfo Sierra, designación recaída . por sortea 
Disponer la ocupación de los bienes,y .papeles 
dé la. concursada de losñqúe- sé posesionará, 
el Síndico en el acto’ del inventario,, con: excep- . 
ción del dinero si lo hubiere qué sé depositare 
en el Banco Provincial de Salta orden este Juz- 
gadoy como pertenencia mismo juicio, cpmisio- 
nábdoseídl efecto Juez’ de Paz - Embarcación. Dis- , 
poner la 'suspensión dél procediinientos^de todos*  ' 
íós Juicios seguidos contra lá concursadaen los 
cuales’ íse 'reclame él pago de url ■ crédito. qui-< 
rografario y en los qué . se hubiere dictado . -' 
sentencia,--oficiándose--tal septido jueces =todq.;,=- 
jurisdicción. -y-.íuero. nacional'- y provincial. p- .

9

virtudj.de
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Decretar inhibición, .general de la concursada, 
oficiándose Registro Inmobiliario. — Publicar i 
edictos treinta días diarios "La Provincia" y

■ ■•“BOLETIN OFICIAL", haciendo conocer forma
ción este concurso y emplazando acreedores del 
mismo para qué-1'dentro' de dicho término' pre-' ■ 
senten síndico justificativos de sus créditos, 
bajo apercibimiento art. -715 código citado. — 
Señalar días Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil caso feriado para notificaciones en Se
cretaría.

Salta, mayó 7 de. 1947.
TRIgTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.—.

tramita la venta del negocio de pensión*,  
denominado: "Hotel Pensión "ANTOFAGASTÁ", 
ubicado en esta Ciudad, sobre la calle 20 de 
Febrero N? 71-,. de propiedad de la señora 
Esperanza -Perelló de Llabrés, a- favor del se 
"ñor Abel Gutiérrez, domiciliado en la calle 
Jujuy N? 384 de ésta Ciudad, debiendo hacerse 
las oposiciones que la ley prescribe en el do
micilio del comprador 
calle Santiago N’ 57-2

N9 2730 — COMERCIALES.
.. EDICTO-: — A.lbertp Ovejero Paz, Escribano 
Nacional, hace saber . que. en su Escribanía se

ALBERTO OVEJERO
blico Nacional.'

Importe $ 12.—.

den ésta Escribanía, 
— Teléfono 2310. 

PAZ .— Escribano Pú-

e|19 al 23|5]47.

e|9|5 al 18|6|47.

CITACION AJUICIO
’ N9 2736 — EDICTO — CITACION A JUICIO.

En el juicio: "Sucesorio de Ladriel, Electo 
o Ernesto, Éxp.’N9 9041)1936, el Señor Juez d’e 
la causa, de tercera Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto' E'. .Austerlitz, ha dictado la si
guiente providencia: "Salta, abril 30 de 1947. 
... Cítese por edictos a don Alberto Ruperto’ 
Landriel, por él término de veinte días, en los 
diarios: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
con el ’ apercibimiento de nombrársele defen- 

-sor si dentro de dicho término, no comparece.
...AUSTERLITZ.

Lo que., el, suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos.

, Salta, mayo 16 de-1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.-
Importé $ 25.00.

. : ■ '. e|21|5 al 13|6|47.

N9 2717:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

Llámase a licitación pública para el día 28 
de Mayo de 1947, a las 15 horas, la adjudica- 
rión del arrendamiento y explotación dél 
"Hotel Salta" por el término de cinco (5) años 
con opción a renovación por otro término igual 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad y a las 
cláusulas contenidas en el proyecto de contra
to y que forma parte integrante del Decreto — 
Base de Condiciones — N.o 4060)947, 
tación ésta que podrá solicitarse en 
ción General de Inmuebles.

Las propuestas serán dirigidas a 
ción .General de Inmuebles, calle Mitre 635, 
Ciudad de Salta, en sobres cerrados y lacra
dos hasta dos horas antes de la hora indicada 
para el acto de apertura, con la siguiente le
yenda impresa en un ángulo del sobre: “Pro
puesta para la licitación de la explotación del 
Hotel Salta".

Ing. Francisco Sepúlveda
Director General de Inmuebles 

Pascual Farella
Secretario Direc.- Gral. Inmuebles

' Importe $ 20.20.- e|13 al 28)5)47.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2334 — TRANSFERENCIA’DE NEGOCIO 

LEY 11.867. .’
Por .cinco días se hace saber que el señor 

Roberto Riba, domiciliado' en San Martín 476, 
■ vende su negocjio ’JBombonería Ideal" calle 

: Alberdi 19.de esta ciudad, al señor Vicente 
González Miegimollo, quien ya' está al frente 
del local y se domicilia en-él -mismo; el ven
dedor se hace cargo del pasivo y créditos a 
cobrar. Oposiciones ante esta Escribanía, Al
berdi 41'. Salta, Mayo 20 de 1947. — RICARDO 
R. ARIAS — Escribano de Registro.

Importe $ .12.
e|21|5 al 26|5|47.

N9 2733 — Se COMUNICA a Acreedores y de
más interesados que don JUAN CARLOS MAU- 
RELL -Vende su' negocio de "Brístol Hotel", si
tuado en la Avenida 20 de Febrero del pue
blo - de Metán capital del Departamento de 
Metan, a don ANTONIO RAMOS, compren
diendo en la transferencia todo el ACTIVO y 
todo él*  PASIVO del negocio; cpmpra - venta 
que se formaliza en la Escribanía de Registro 
a cargo 

■■Herberto 
Avenida 
FCCNA.

Importe $ 12:

del Escribano Público Nacional don 
Concha Arredondo, ' domiciliado en 

9 de Julio Nf 470 . del pueblo Metan —

e|20| al 24|5|47.

LICITACIONES PUBLICAS

gundo del Decreto N? 3870 -. :de fecha 21J dé . 
Abril de 1947, llámase a licitación pública para 
el transporte ,-co playa de ferrocarril, estación 
Manuela Pedraza, de las siguientes maderas - 
que se encuentran en los inmuebles fiscales 
denominados "Campo del Cuervo", "Pozo Cer
cado" y "El Quebracho", próximos a la loca
lidad de Tartagal:
326 rollizos de cedro y otras especies;

79 arranques para postes largos;
41 postes largos elaborados.
Las propuestas deberán ser presentadas o 

remitidas por carta certificada a la Dirección. 
General de Agricultura y Ganadería, calle 
España 721, hasta el día 26 de mayo próximo, . 
a las 10 horas, fecha y hora en que se -pro
cederá a la apertura de los sobres. En ellas 
se hará constar además del precio total del " • 
transporte, el plazo máximo en que el licitan-; » 
te se. compromete a efectuar las tareas y ,qúe 
en ningún caso deberá exceder los seis meses. .

La adjudicación será hecha por el señor 
Director General dentro de los tres días de 
haberse abierto las propuestas, ad-referendum1' 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras; -: 
Públicas.

' Para mayores datos -los interesados podrán ' ■
■ dirigirse personalmente o por carta a la Di-
• rección General de Agricultura y Ganadería
■ de la Provincia.

Ing. Agr. LUIS C. WÜST, — Director General. -
• Importe ? 36.20. '

documen. 
la Direc.
&
la Direc,

e|9 al 26|5|47.‘

30 
de

N9 2716: ' 
DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Llámase -«a Licitación Pública, para el día 
de Mayo de 1947, cf horas 11, por valor
$ 42.000.— (Cuarenta y dos mil pesos m|n.), pa
ra la provisión de Instrumental, Muebles Sa
nitarios, Artefactos Eléctricos, Artículos de 
Almacén y Tienda, con destino a las EstaciS- 
nes Sanitarias de "Morrillo", "Campo Santo", 
"Rosario de Lerma", "Cachi", Hospital San Ro
que de Embarcación", "Sala de Primeros Au
xilios’ de Anta" y “Hospital San Antonio de los 
Cobres".

Las firmas, proponentes deben ajustarse en 
un todo al Pliego d'e Condiciones que encuén
trase a disposición de los interesados, en la 
Sección Compra (Contaduría) Dirección Pro
vincial de Sanidad, calle 20 de Febrero 370 — 
Salta.

Importe $ 20.—

Francisco Castro Madrid
Contador

. e|13 al 30 5)47.

[Ní 2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA,*  FI- , 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS - PROVINCIA DE SAL. 
TA — AVISO DE LICITACION. • ¿

De conformidad a lo dispuesto por .el'-De
creto N5 4222 de fecha 3 de mayo dé J947,' 
prorrógase hasta el día 30 del mes en curso, 
la licitación pública para la provisión de los 
elementos mecánicos en coordinación con un 
Plan de Organización Contable, para la Di
rección General de Rentas, Banco Provincial 
de Salta, Contaduría General de la Provincia, 
Caja-'dé Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia y Consejo General de Educación, de
biendo los interesados concurrir a las oficinas 
de la Dirección General de Rentas para retirar 
el Pliego de Bases y Condiciones, calle Mitre 
N’ 384, todos los. días hábiles de 8 a 12 horas 
y de 16 a 18 horas. — Las ofertas deben ser 
formuladas en el sellado de Ley, acompaña
das de una boleta de depósito de garantía 
de Contaduría General de Ja Provincia/ por- 
un valor equivalente al 2 % (dos por ciento) 
del monto de la propuesta, el que será rein
tegrado a los postores cuyas propuestas no 
hayan sido aceptadas. Las estipulaciones del . 
Decreto N? 3822 serán las bases de la licitación, 
a la que se ajustarán los proponentes y la 
Dirección General de Rentas. Fijase para la 
apertura de las propuestas el día 30 de1 mayo . 
de 1947 a las 10 horas, la que se efectuará, en . 
el Despacho del Director General de Rentas, 
con la intervención del señor Escribano de 
Gobierno.
Gobierno. Salta, 7 de Mayo de 1947.

JUAN B. OCAMPO — Director General de , 
Rentas.

i Importe í 40.40.
N! 2709 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FT- 

NANZAS Y.OBRAS PUBLICAS. — DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo ?e-
e|9 al 2915J47

1

19.de
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NJ .'2692 DIRECCION. PROVINCIAL DE. 
SANIDAD.’ ‘ ,

Llámase a licitación Pública, para, el día 
23 de Mayo de 1947 a horas 11, por un valor 
aproximado a $ 180.600— (Ciento Ochenta 
Mil pesos moneda nacional) 
de Drogas, Medicamentos y 
rio, con. destino a Depósito 
la Repartición, autorizada según Deoreto N’ 
4019 del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, de conformidad con la Ley de Conta
bilidad dé- la Provincia y al Pliego-de Condi
ciones que encuéntrase a disposición de los 
interesados, en la Sécc. Compras (Contaduría) 
calle. 20 de Febrero 370, Salta.

Salta, Mayo 5 de 1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador.

Importe $ 20.—.

para la provisión 
Material Sanita- 

y Suministros de

e|5 al 23|5|47

pública por el término de trein 
la ejecución de las siguientes

aguas corrientes a

$ 64.690.26-

32.839.87

30.633.45

ros' 125, -126,yl27, 128 y 137-del Honorable Con- 
sejb, de fecha 23 del corriente, llámase'a lici
tación pública, por el término' de. 30 días, para 
la ejecución de las. siguientes obras: 
Construcción de defensas sobré .el 
He Arenales, en El Encón — Pre- 
sup. Ofic. •........................ ’.........
Construcción y .revestimiento de 
acequias en el sistema de riego 
de San Lorenzo Presup Of..........
Construcción de defensas sobre el 
"río Calchaquí, en San Carlos pre- 
sup. Of. . . ............................’........
.Construcción’ de defensas sobre el 
río Mojotoro, en Betania (2a. del 
.sistema). Presup. Of............................ ‘
Provisión de aguas corríe'ntes pa-; 
ra las localidades de El Carril,' 
Chicoana y El Tipal ............

Los legajos con la documentación respecti
va pueden ser consultados y -adquiridos • en' 
la Tesorería de la A. G. A. S., previo pago 
de las sumas de $ 15, 15, 25, 20 y 40, respec
tivamente.

Las propuestas por separado para casa obra, 
deberán consignarse a nombré de la Admi 
nistración General de Aguas de Salta (A. G. 
A. S.), calle Caseros 1615, en sobres lacrados, 
los que serán abiertos el día 2 de junio próxi 
mo, o siguiente si fuera feriado, a horas 11, y 
30, por el señor Escribano de Gobierno y en 
pi esencia de los interesados que concurran 
al acto.

Salta, mayo l9 de 1947.
EL .ADMINISTRADOR GENERAL '. 

Importe $ 36.—.
Publicar; 2; 5; .7; 9; 12; 14; 16; 19; 21; 23; 

26; 28; 30 mayo y 2 y 4 Junio|1947.

$ 26.672,71

15.944,07

115.251,84

66,519,12

386.427,79

go-de Auxiliar 1’, Ayudante Técnico.-con. úna 
remuneración mensual de $ .400,00 %. ' . .

Art. 29— Apruébase la creación de un car- ■ 
go de Auxiliar 5-, Inspector Técnico, con upa 
remuneración mensual de $ 300,00 /%;

Art 3» -r Los cargos a. que. se refieren los. 
Arts. I9 y 29 de esta Resolución,, serón impu-, 

’ tados al Inciso’ V, apartado I, Item 5’ del Pre 
supuesto vigente.

Art. 45,— Autorízase a publicar en el diario 
"LA GACETA" de jTucumán, por el término de 

i seis días, el siguiente llamado a concurso: 
, Llámase -a concurso paira optar en los si- 
i guientes cargos en la división de Electricidad 

L y Fuerza Motriz de'la Repartición: rj
¡ 1 Auxiliar l9 —- Ayudante Técnico, $ 400,00;

2 Auxiliar 59 .— Inspector Técnicp $ 3.00.00.
Los interesados deberán presentar_ la siguien 
documentación:
Título de electrotécnico, electricista y me
cánico electricista expedido por 'Escuela In 
dustrial Nacional o Institutos reconocidos 
oficialmente.
Certificados de cargos técnicos desempeña
dos.
Datos personales completos.

Las presentaciones serán recibidas hasta el
30 de mayo del año en curso, en la A. G. A. 
S., calle Caseros N9 1615, Salta, donde podrá 
ser solicitada toda información complementa
ria.

Art. 59 — Recábase a la correspondiente 
aprobación del Poder Ejecutivo de Iq Provin
cia. z

Es copia.
Importe $ 57.60. ■

te
1)

:'2)

3)

e|19 al. 30|5|47.

29.865.80 
respecti- 
de la A.

N» 2647 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En virtud de las Resoluciones Nros. 51, 76, 
78 y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración General de Aguas de Salta, lláma
se a licitación 
ta días, para 
obras: 
Provisión de
la localidad de Coronel Juan Soló 
(Estación Morillo). Presup. Of. 
Provisión de aguas corrientes a la 

' Cárcel Penitenciaría de la ciudad 
de. Salta Presup. Of.......................
Construcción de defensas sobre el 
Río Calchaquí, en Cachi Presup. Of. 
Construcción de las obras de cap
tación y ampliación de las cañe
rías de conducción de aguas co
rrientes. para la localidad de 
Aguaray Presup. Of. ..................

Los legajos con la documentación 
va. pueden retirarse de la Tesorería
G.’ A. S., previo el pago de la cantidad de 
$ "20.:—, $ 10.—, $ 15.—, y $ 15.—, respecti
vamente.

Las propuestas por separado para cada obra, 
deberán consignarse a' la Administración Ge 
néral de Aguas de Salta (A. G. A. S.), calle 
Caseros 1615, en sobres lacrados, los que se
rán abiertos el día 22 del mes de mayo próxi 
mo, a las 11.30 horas, por'el señor Escribano 
de Gobierno y en presencia de los interesados 
que concurran al acto. • «

Salta, Abril 21 de 1947...
EL ADMINISTRADOR GENERAL' 

Importe $ 20.20.
/ \ e|21|4 al27.|5|47
----- —--------------- ------------------------------ y----- --

. . N? 2685 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
' En cumplimiento de las resoluciones núme-

ADMINISTRATIVAS
N9 2729.
Salta, 7 de Mayo de 1947.
RESOLUCION N9 159.
Vista la solicitud presentada por el Jefe de 

la,División de Electricidad y Fuerza Motriz y 
considerando necesario que la citada Divi
sión cuente con el personal idóneo para estar 
en condiciones de cumplir con las funciones 
que tiene encomendadas, particularmente aque 
lias a que se refiere el Plan de Obras del 
Pjesupuetso de la Provincia de Salta en vi
gencia, Inciso V, apartado I, Item 5, por el 
que se destinan $ 400.000,00 %. para la ad
quisición y|o instalación de usinas térmicas 
en los pueblos de la Provincia cuyos contra
tos de concesión de servicios públicos de elec 
tricidad han vencido o venzan durante el co
rriente año y atento a la dificultad que existe 
de conseguir en esta ciudad el personal téc
nico necesario, el H. Consejo,

. RESUELVE:
Art. I9 — 'Apruébase la creación de un car

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda qüo -las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL debén ser renovadas en el 
mes de su ¿vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N*  3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que-goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DISECTOR

N9 1639 s|c.

. NECESITAMOS SABER. CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
- •’•■■ W CENSO GENERAL DE LA NACION— '

COLABORE CON EL CONSEJO- NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS. -.

:' 1 1 ’ ■ . TalL Gríf. Cárcel Penitenciaría — Salta


